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I.-FUNDAMENTOS ESENCIALES DEL DERECHO URBANISTICO.
· Derecho Urbanístico como Derecho de Sistemas Complejos, interdisciplinar.

· Conceptos fundamentales: Interpretación jurídica, división de poderes: ejecutivo, legislativo y judicial.
· Niveles de gobierno: autoridades.

· Orígenes y materias del Derecho Urbanístico Municipal.
· Estructura Constitucional y legal del desarrollo urbano y asentamientos humanos.

· Facultades concurrentes en materia de asentamientos humanos. Leyes marco.
II.- SISTEMA NACIONAL Y ESTATAL DE PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA Y SISTEMAS NACIONAL Y ESTATAL DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO URBANO.
· Planeación general del desarrollo urbano. 

· Zonas metropolitanas, de Conurbación y regiones.
· Programas de Desarrollo Urbano Municipales: Elementos, Procedimiento de aprobación, publicación e inscripción.

· Zonificación primaria y secundaria.

· Afectación, Restricción y Expropiación.
· Límites Municipales y de centros de población.

Segundo Taller:

· Uso del suelo
· Construcciones

· Fraccionamientos,urbanizaciones,fusiones, relotificaciones.

· Vías Generales de Comunicación y Derechos de vía.

· Amparo y Garantías Individuales: Inspecciones y clausuras.
ESTRUCTURA CONSTITUCIONAL Y LEGAL DEL DERECHO URBANÍSTICO MUNICIPAL.

I.- Marco Constitucional.

II.- Derecho Federal.

III.- Derecho Estatal.

IV.- Derecho Municipal.

V.- Contratos y actos jurídicos de derecho privado.

I.- Marco Constitucional:

a) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

b) Tratados Internacionales.

II.- Derecho Federal: 

a) Leyes Reglamentarias de preceptos constitucionales.

b) Leyes Federales.

c)  Planes y Programas provenientes del Poder Ejecutivo Federal.

d) Resoluciones del Poder Judicial de la Federación: Sentencias y Jurisprudencia.

III.- Derecho Estatal:

a) Constituciones de los Estados.

b) Leyes expedidas por el Congreso del Estado.

c) Planes y Programas expedidos por el Poder Ejecutivo del Estado.

e) Resoluciones del Poder Judicial de los Estados.

IV.- Derecho Municipal:

Reglamentos.

Disposiciones administrativas de observancia general.

Acuerdos de Cabildo.

Planes de Desarrollo.

Programas de Desarrollo Urbano Sustentable y Ordenamiento Territorial.

Licencias, autorizaciones, permisos, concesiones, actos jurídicos administrativos.

V.- Contratos y actos jurídicos de derecho privado.

I.- Marco Constitucional del Derecho Urbanístico.

a) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículos 4, 5, 8, 14, 16, 27, 73, 115, 116, 133.

b) Ámbito Internacional.

Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano.
Convención sobre la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural. UNESCO.

“Primera Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Asentamientos Humanos – Vancouver- (Hábitat I).

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo, en Río de Janeiro, Brasil. Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático

Convenio Sobre Diversidad Biológica.

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Población y Desarrollo, el Cairo Egipto.

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Desarrollo Social.

Segunda Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Asentamientos Humanos Estambul-Turquía (Hábitat II).

Acuerdo de Cooperación en materia de Medio Ambiente. TLCAN.
II.- Derecho Federal: 

a) Leyes Reglamentarias de preceptos constitucionales y Leyes Federales, así como sus reglamentos.

Ley Agraria.

Ley Reglamentaria del art. 27 constitucional en el ramo del Petróleo.

Ley de Planeación.

Ley de Vías Generales de Comunicación.

Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal.

Ley Federal de Telecomunicaciones.

Ley Reglamentaria del art. 27 Constitucional del Servicio Público de Energía Eléctrica.

Ley de Aguas Nacionales.

Ley General de Población.

Ley General de Desarrollo Social.

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas.

Código Civil Federal.

Ley General de Asentamientos Humanos.

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

Ley de Vivienda.

Ley Federal de Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos. 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

Ley de Protección Civil.

c) Planes y Programas provenientes del Poder Ejecutivo Federal.

Plan Nacional de Desarrollo.

Programas Nacionales por sectores: 

Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio.

Comunicaciones y Transportes.

 Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Hidráulico.

Forestal.

Agrario.

Protección civil.

Etc.

d) Resoluciones del Poder Judicial de la Federación: Sentencias de amparo y juicios federales. 

Resoluciones de controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad.

Jurisprudencia.

Resoluciones del Poder Judicial de cada Estado relacionadas con urbanismo.

III.- Derecho Estatal.

Constitución Política de cada Estado.

Ley de Planeación para el Desarrollo de cada Estado.

Ley de Desarrollo Urbano Sustentable de cada Estado.

Ley de Protección al Ambiente Natural, Ecología por cada Entidad Federativa.

Ley de Fraccionamientos, Propiedad en Condominio y Acciones Urbanísticas por Entidad Federativa.

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado.

Código Civil y de Procedimientos Civiles para el Estado.

Ley de Expropiación.

IV.- Derecho Municipal.

Reglamentos, Acuerdos de Cabildo, Disposiciones Administrativas de Observancia General, Circulares. Licencias, autorizaciones y permisos de uso del suelo, construcciones,anuncios, fraccionamientos,urbanizaciones, subdivisiones, fusiones, relotificaciones, protección civil, terminación de obra. 

V.- Contratos y actos jurídicos de derecho privado.

CONCEPTOS FUNDAMENTALES DE DERECHO URBANÍSTICO

Derecho Público

Derecho Privado

Derecho Social

Derecho Subjetivo

Obligación jurídica

Persona física

Persona moral

Municipio

Ayuntamiento

Cabildo

Reglamento

Programa de Desarrollo Urbano

Orígenes del Derecho Urbanístico Municipal.

El 6 de febrero de 1976 se publica en el Diario Oficial de la Federación el Decreto de Reformas y Adiciones a los artículos 27, 73 y 115 de la Constitución General de la República.

En el párrafo tercero del artículo 27 constitucional, se consignó la facultad que tiene la Nación para dictar las medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población, constituyéndose así las modalidades o limitaciones urbanísticas a la propiedad.

En la fracción XXIX-C del artículo 73 constitucional se estableció la facultad del Congreso Federal para expedir las leyes que establezcan la CONCURRENCIA del Gobierno Federal, de los Estados y de los Municipios, para cumplir con los fines del párrafo tercero del artículo 27 constitucional.

En el artículo 115 de la Constitución se estableció que los Estados y Municipios, en el ámbito de sus competencias expidieran las leyes y reglamentos y disposiciones administrativas en lo que se refiere a centros urbanos para cumplir los fines previstos en el párrafo tercero del artículo 27 constitucional y que cuando dos o más centros urbanos situados en territorios de dos o más entidades federativas formaran o tendieran a formar una continuidad geográfica, la federación, las entidades federativas y los municipios respectivos, planificarían y regularían de manera conjunta y coordinada el desarrollo de dichos centros.

Previamente a la Conferencia de la ONU “Hábitat I” se publica en el Diario Oficial de la Federación el 26 de mayo de 1976, la Ley General de Asentamientos Humanos.
MATERIAS QUE COMPRENDE EL DERECHO URBANÍSTICO.

En un sentido general podemos establecer que las materias y conceptos más importantes que comprende el Derecho Urbanístico son:

a) Marco Internacional del Desarrollo Urbano y Asentamientos Humanos.

b) Sistema de Planeación del Desarrollo Urbano.

c) Delimitación de Competencias. (Sistema Concurrente)

d) Zonas Metropolitanas y de Conurbación.

e) Planeación Regional.

f) Planeación Urbana y Ordenamiento Territorial Federal, Estatal y Municipal.

g) Reservas Territoriales, Fundación, Conservación, Mejoramiento y Crecimiento.

h) Regulación Urbanística de Zonas Federales previstas en ordenamientos legales y Régimen de Aguas Nacionales.

i) Regulación Urbanística de Zonas Ejidales y Comunales.

j) Zonificación y Regulación del Uso del Suelo.

k) Límites Municipales y de Centros de Población.

l) Asentamientos Irregulares y Regularización de Tenencia de la Tierra.

m) Vivienda.

n) Construcciones.

o) Regulación de Monumentos y Zonas de Monumentos.

p) Anuncios e Imagen Urbana.

q) Fraccionamientos, Urbanizaciones, Relotificaciones, Fusiones, Subdivisiones y particiones del suelo.

r) Obras Públicas. Órganos y Procedimientos de asignación, contratación y ejecución de obra.

s) Servicios Públicos.

t) Ecología: Planeación, Ordenamiento Ecológico y Protección Ambiental.

u) Regulación de Monumentos y Zonas de Monumentos.

v) Protección Civil.

w) Vías Generales de Comunicación.

x) Aspectos Notariales y Catastrales del Desarrollo Urbano.

y) Implicaciones urbanas en la legislación Agraria, Fiscal, Civil, Penal, Registral, y Administrativa.

z) Actos de autoridad, medidas de seguridad, sanciones, procedimientos de molestia, medios de impugnación legal y constitucional.
I.- Marco Constitucional del Derecho Urbanístico.

a) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 4

Párrafo cuarto:

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar.

Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa. La ley establecerá los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo.

Artículo 5

A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. El ejercicio de esta libertad sólo podrá vedarse por determinación judicial, cuando se ataquen los derechos de tercero, o por resolución gubernativa, dictada en los términos que marque la ley, cuando se ofendan los derechos de la sociedad. Nadie puede ser privado del producto de su trabajo, sino por resolución judicial.

Artículo 8

Los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio del derecho de petición, siempre que ésta se formule por escrito, de manera pacífica y respetuosa; pero en materia política sólo podrán hacer uso de ese derecho los ciudadanos de la República.

A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve término al peticionario.

Artículo 14.

A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna.

Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho.

Artículo 16.

Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento.

PARRAFO 8º. En toda orden de cateo, que sólo la autoridad judicial podrá expedir y que será escrita, se expresará el lugar que ha de inspeccionarse, la persona o personas que hayan de aprehenderse y los objetos que se buscan, a lo que únicamente debe limitarse la diligencia, levantándose al concluirla, un acta circunstanciada, en presencia de dos testigos propuestos por el ocupante del lugar cateado o en su ausencia o negativa, por la autoridad que practique la diligencia.

Párrafo 11º. La autoridad administrativa podrá practicar visitas domiciliarias únicamente para cerciorarse de que se han cumplido los reglamentos sanitarios y de policía; y exigir la exhibición de los libros y papeles indispensables para comprobar que se han acatado las disposiciones fiscales, sujetándose en estos casos, a las leyes respectivas y a las formalidades prescritas para los cateos.

Tesis de Jurisprudencia VI. 2o. J/248, emitida por el SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO, consultable en la página 43, Tomo 64, Abril de 1993, Octava Época, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, cuyo rubro y texto es el siguiente:

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS.  De acuerdo con el artículo 16 constitucional, todo acto de autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y por lo segundo, que también deben señalarse con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, siendo necesario además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configure la hipótesis normativa. Esto es, que cuando el precepto en comento previene que nadie puede ser molestado en su persona, propiedades o derechos sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente que funde y motive la causa legal del procedimiento, está exigiendo a todas las autoridades que apeguen sus actos a la ley, expresando de que ley se trata y los preceptos de ella que sirvan de apoyo al mandamiento relativo. En materia administrativa, específicamente, para poder considerar un acto autoritario como correctamente fundado, es necesario que en él se citen: a).- Los cuerpos legales y preceptos que se estén aplicando al caso concreto, es decir, los supuestos normativos en que se encuadra la conducta del gobernado para que esté obligado al pago, que serán señalados con toda exactitud, precisándose los incisos, subincisos, fracciones y preceptos aplicables, y b).- Los cuerpos legales, y preceptos que otorgan competencia o facultades a las autoridades para emitir el acto en agravio del gobernado.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.

Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Alvarez.

Amparo directo 367/90. Fomento y Representación Ultramar, S.A. de C.V. 29 de enero de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: José Mario Machorro Castillo.

Revisión fiscal 20/91. Robles y Compañía, S.A. 13 de agosto de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Alvarez.

Amparo en revisión 67/92. José Manuel Méndez Jiménez. 25 de febrero de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: José Galván Rojas. Secretario: Waldo Guerrero Lázcares.

Amparo en revisión 3/93. Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 4 de febrero de 1993. Unanimidad de votos. Ponente: José Galván Rojas. Secretario: Vicente Martínez Sánchez.

Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 1917-1995, Tomo III, Primera Parte, tesis 73, pág. 52.

Tesis de Jurisprudencia número V.2o. J/32, emitida por el SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO, visible en la página 49, tomo 54, Junio de 1992, Octava Época, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, cuyo rubro y texto establece:

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION.  De acuerdo con el artículo 16 de la Constitución Federal, todo acto de autoridad debe estar adecuada y suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de expresar con precisión el precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, que también deben señalarse, con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto; siendo necesario, además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configuren las hipótesis normativas.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO.

Amparo directo 242/91. Raymundo Coronado López y Gastón Fernando Terán Ballesteros. 21 de noviembre de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: Lucio Antonio Castillo González. Secretario: José Rafael Coronado Duarte.

Amparo directo 369/91. Financiera Nacional Azucarera, S.N.C. 22 de enero de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: José Nabor González Ruiz. Secretario: Sergio I. Cruz Carmona.

Amparo directo 495/91. Fianzas Monterrey, S.A. 12 de febrero de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: Lucio Antonio Castillo González. Secretaria: Silvia Marinella Covián Ramírez.

Amparo directo 493/91. Eugenio Fimbres Moreno. 20 de febrero de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: Adán Gilberto Villarreal Castro. Secretario: Arturo Ortegón Garza.

Amparo directo 101/92. José Raúl Zárate Anaya. 8 de abril de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: Lucio Antonio Castillo González. Secretario: José Rafael Coronado Duarte.

Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Tomo VI, Primera Parte, tesis 260, pág. 175.

Artículo 25.

Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta Constitución.

El Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica nacional, y llevará al cabo la regulación y fomento de las actividades que demande el interés general en el marco de libertades que otorga esta Constitución.

Al desarrollo económico nacional concurrirán, con responsabilidad social, el sector público, el sector social y el sector privado, sin menoscabo de otras formas de actividad económica que contribuyan al desarrollo de la Nación.

El sector público tendrá a su cargo, de manera exclusiva, las áreas estratégicas que se señalan en el Artículo 28, párrafo cuarto de la Constitución, manteniendo siempre el Gobierno Federal la propiedad y el control sobre los organismos que en su caso se establezcan.

Asimismo podrá participar por sí o con los sectores social y privado, de acuerdo con la ley, para impulsar y organizar las áreas prioritarias del desarrollo.

Bajo criterios de equidad social y productividad se apoyará e impulsará a las empresas de los sectores social y privado de la economía, sujetándolos a las modalidades que dicte el interés público y al uso, en beneficio general, de los recursos productivos, cuidando su conservación y el medio ambiente.

La ley establecerá los mecanismos que faciliten la organización y la expansión de la actividad económica del sector social: de los ejidos, organizaciones de trabajadores, cooperativas, comunidades, empresas que pertenezcan mayoritaria o exclusivamente a los trabajadores y, en general, de todas las formas de organización social para la producción, distribución y consumo de bienes y servicios socialmente necesarios.

La ley alentará y protegerá la actividad económica que realicen los particulares y proveerá las condiciones para que el desenvolvimiento del sector privado contribuya al desarrollo económico nacional, en los términos que establece esta Constitución.

Artículo 26.

El Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la Nación.

Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución determinarán los objetivos de la planeación. La planeación será democrática. Mediante la participación de los diversos sectores sociales recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad para incorporarlas al plan y los programas de desarrollo. Habrá un plan nacional de desarrollo al que se sujetarán obligatoriamente los programas de la Administración Pública Federal.

La ley facultará al Ejecutivo para que establezca los procedimientos de participación y consulta popular en el sistema nacional de planeación democrática, y los criterios para la formulación, instrumentación, control y evaluación del plan y los programas de desarrollo.

Asimismo determinará los órganos responsables del proceso de planeación y las bases para que el Ejecutivo Federal coordine mediante convenios con los gobiernos de las entidades federativas e induzca y concierte con los particulares las acciones a realizar para su elaboración y ejecución.

En el sistema de planeación democrática, el Congreso de la Unión tendrá la intervención que señale la ley.

Artículo 27.

PÁRRAFOS PRIMERO SEGUNDO Y TERCERO

La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad privada.

Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de utilidad pública y mediante indemnización.

La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, así como el de regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación, con objeto de hacer una distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y urbana. En consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población; para preservar y restaurar el equilibrio ecológico; para el fraccionamiento de los latifundios; para disponer, en los términos de la ley reglamentaria, la organización y explotación colectiva de los ejidos y comunidades; para el desarrollo de la pequeña propiedad rural; para el fomento de la agricultura, de la ganadería, de la silvicultura y de las demás actividades económicas en el medio rural, y para evitar la destrucción de los elementos naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad.

Artículo 73.

El Congreso tiene facultad:

XVII.- Para dictar leyes sobre vías generales de comunicación, y sobre postas y correos, para expedir leyes sobre el uso y aprovechamiento de las aguas de jurisdicción federal.

XXV.- Para establecer, organizar y sostener en toda la República escuelas rurales, elementales, superiores, secundarias y profesionales; de investigación científica, de bellas artes y de enseñanza técnica, escuelas prácticas de agricultura y de minería, de artes y oficios, museos, bibliotecas, observatorios y demás institutos concernientes a la cultura general de los habitantes de la nación y legislar en todo lo que se refiere a dichas instituciones; para legislar sobre vestigios o restos fósiles y sobre monumentos arqueológicos, artísticos e históricos, cuya conservación sea de interés nacional;...

(ADICIONADA, D.O. 6 DE FEBRERO DE 1976)

XXIX-C.- Para expedir las leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, de los Estados y de los Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, en

materia de asentamientos humanos, con objeto de cumplir los fines previstos en el párrafo tercero del artículo 27 de esta Constitución.

(ADICIONADA, D.O. 3 DE FEBRERO DE 1983)

XXIX-D.- Para expedir leyes sobre planeación nacional del desarrollo económico y social.

XXIX-G.- Para expedir leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, de los gobiernos de los Estados y de los municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de protección al ambiente y de preservación y restauración del equilibrio ecológico.

(ADICIONADA, D.O. 28 DE JUNIO DE 1999)

XXIX-I. Para expedir leyes que establezcan las bases sobre las cuales la Federación, los estados, el Distrito Federal y los municipios, coordinarán sus acciones en materia de protección civil, y

Artículo 115.

(REFORMADO, D.O. 3 DE FEBRERO DE 1983)

Art. 115.- Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes:

III.- Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes:

(REFORMADO, D.O. 23 DE DICIEMBRE DE 1999)

a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales;

b).- Alumbrado público.

(REFORMADO, D.O. 23 DE DICIEMBRE DE 1999)

c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos;

d).- Mercados y centrales de abasto.

e).- Panteones.

f).- Rastro.

(REFORMADO, D.O. 23 DE DICIEMBRE DE 1999)

g) Calles, parques y jardines y su equipamiento;

(REFORMADO, D.O. 23 DE DICIEMBRE DE 1999)

h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, policía preventiva municipal y tránsito; e

i).- Los demás que las Legislaturas locales determinen según las condiciones territoriales y socio-económicas de los Municipios, así como su capacidad administrativa

y financiera.

(REFORMADO, D.O. 23 DE DICIEMBRE DE 1999)

Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de las funciones o la prestación de los servicios a su cargo, los municipios observarán lo dispuesto por las

leyes federales y estatales.

(ADICIONADO, D.O. 23 DE DICIEMBRE DE 1999)

Los Municipios, previo acuerdo entre sus ayuntamientos, podrán coordinarse y asociarse para la más eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio de las funciones que les correspondan. En este caso y tratándose de la asociación de municipios de dos o más Estados, deberán contar con la aprobación de las legislaturas de los Estados respectivas. Así mismo cuando a juicio del ayuntamiento respectivo sea necesario, podrán celebrar convenios con el Estado para que éste, de manera directa o a través del organismo correspondiente, se haga cargo en forma temporal de algunos de ellos, o bien se presten o ejerzan coordinadamente por el Estado y el propio municipio;

(REFORMADA, D.O. 23 DE DICIEMBRE DE 1999)

V.- Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán facultados para:

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal;

b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales;

c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en concordancia con los planes generales de la materia. Cuando la Federación o los Estados elaboren proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la participación de los municipios;

d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales;

e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana;

f) Otorgar licencias y permisos para construcciones;

g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia;

h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito territorial; e

i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales.

En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 27 de esta Constitución, expedirán los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren necesarios;

VI.- Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios municipales de dos o más entidades federativas formen o tiendan a formar una continuidad demográfica, la Federación, las entidades federativas y los Municipios respectivos, en el ámbito de sus competencias, planearán y regularán de manera conjunta y coordinada el desarrollo de dichos centros con apego a la ley federal de la materia.

Artículo 116.

(REFORMADO, D.O. 17 DE MARZO DE 1987)

Art. 116.- El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.

Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas:

VII.- La Federación y los Estados, en los términos de ley, podrán convenir la asunción por parte de éstos del ejercicio de sus funciones, la ejecución y operación de obras y la prestación de servicios públicos, cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario.

Los Estados estarán facultados para celebrar esos convenios con sus Municipios, a efecto de que éstos asuman la prestación de los servicios o la atención de las funciones a las que se refiere el párrafo anterior.

Artículo 133. 

Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión. Los Jueces de cada Estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes de los Estados.
I.- Marco Constitucional:

 Instrumentos Internacionales.

* Convención sobre la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural aprobada por la Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, UNESCO el 16 de noviembre de 1972. Con fecha dos de mayo de mil novecientos ochenta y cuatro, fue promulgada, mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación, la aprobación y adhesión que los Estados Unidos Mexicanos hacían respecto de la Convención sobre la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural, aprobada por la UNESCO.

* Acuerdo de Cooperación en materia de Medio Ambiente entre el gobierno de Canadá, el gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el gobierno de los Estados Unidos de América Tratado de Libre Comercio de América del Norte. 1993
Marco Internacional.

Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano, del 5 al 16 de Junio de 1972: se celebró en Estocolmo, Suecia.
De la Conferencia de Estocolmo se derivó la Declaración de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano, en la que se hicieron, entre otras, las siguientes recomendaciones: 

- La celebración de una Conferencia Mundial sobre la problemática derivada del desarrollo de las ciudades.

- La creación de un Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA)

Derivado de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente Humano, la ONU aprobó, en la Resolución 3001, convocar a una Conferencia sobre Asentamientos Humanos, misma que se celebró del 31 de Mayo al 11 de Junio de 1976, en Vancouver , Canadá, y se denominó:

“Primera Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Asentamientos Humanos (Hábitat I).
México acudió a dicha Conferencia con un marco legislativo avanzado, puesto que se expidieron tanto la Ley de Población (1974), las reformas constitucionales a los artículos 27, 73 fracción XXIX; 115 y la Ley General de Asentamientos Humanos (1976).

En 1992 se celebró la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo, en Río de Janeiro, Brasil, conocida como ”Cumbre de la Tierra”.

Durante la Conferencia de Río, fueron aprobados cuatro documentos :a) La Agenda 21 o Plan de Acción, b) la Declaración de Río que contiene 27 principios, algunos de los cuales comprenden el compromiso de los países de introducir ciertos instrumentos de política en su derecho ambiental interno; c) la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y d) el Convenio Sobre Diversidad Biológica.

En 1994 se celebró la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Población y Desarrollo, en el Cairo Egipto.

En 1995, se celebró en Copenhague, Dinamarca, la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Desarrollo Social.

El 22 de Diciembre de 1992, la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas convocó a una Segunda Conferencia sobre los Asentamientos Humanos por medio de la resolución 47/180.

Del 3 al 14 de Junio de 1996, se celebró en Estambul, Turquía, la Segunda Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Asentamientos Humanos (Hábitat II). De dicha Conferencia se derivaron tanto la “Declaración de Estambul sobre Asentamientos Humanos” inspirada en la Carta de las Naciones Unidas, como el “Programa de Hábitat: Objetivos y Principios; Compromisos y Plan de Acción Mundial.”

VISION GLOBAL DE LA REGULACION JURÍDICA DEL DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL EN ALGUNOS ESTADOS DE LA REPÚBLICA MEXICANA.
AGUASCALIENTES:

Código Urbano del Estado.

Noviembre de 2001.

Tienen LEY DE ESTACIONAMIENTOS DE VEHÍCULOS PARA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES

Tienen un Programa de Desarrollo Urbano de la Ciudad de Aguascalientes 2000 – 2020

Tienen un Código Municipal de Aguascalientes.
Cuentan con un Programa de Desarrollo Urbano de la Zona Conurbada de Aguascalientes, San Francisco de los Romo y Jesús María

Cuenta con Declaratoria de Conurbación de Aguascalientes, Jesús María y San Francisco de los Romo

CAMPECHE.

LEY DE FRACCIONAMIENTOS, UNIDADES HABITACIONALES, CONDOMINIOS Y USO DE INMUEBLES EN TIEMPO COMPARTIDO DEL ESTADO DE CAMPECHE

EXPEDIDA POR DECRETO NUM. 202, P. O. 15/mayo/1980. XLIX LEGISLATURA.

LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS DEL ESTADO DE CAMPECHE

EXPEDIDA POR DECRETO NUM. 189, P.O. 22/DICIEMBRE/1993. LIV LEGISLATURA.

COAHUILA.

LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA
ULTIMA REFORMA PUBLICADA EN EL PERIODICO OFICIAL: 26 DE ENERO DE 2007.

Ley publicada en el Periódico Oficial, el martes 26 de julio de 1994.

LEY SOBRE EL REGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO DE INMUEBLES PARA EL ESTADO DE COAHUILA.
Ley publicada en el Periódico Oficial, el lunes 10 de diciembre de 1973.

LEY QUE ESTABLECE EL DERECHO DE VIA DE LAS CARRETERAS Y CAMINOS LOCALES
Ley publicada en el Periódico Oficial, el viernes 27 de julio de 1984.

DURANGO:

LEY GENERAL DE DESARROLLO URBANO PARA EL ESTADO DE DURANGO

DECRETO No. 67, 62 LEGISLATURA PERIÓDICO OFICIAL No. 45 DE FECHA 6 DE

JUNIO DE 2002.

DISTRITO FEDERAL.
Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal.

Publicación: G.O. 29 ene 96

D.O. 07feb96

Ultima reforma: G.O. 11ago06

LEY DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO DE INMUEBLES PARA EL DISTRITO FEDERAL

PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL 7 DE ENERO DE 1999

REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL

PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL 29 DE ENERO DE 2004

REGLAMENTO DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL

PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL 29 DE ENERO DE 2004

ESTADO DE MEXICO.

Código Administrativo del Estado de México. 

(Decreto No.14   publicado el 06/12/27)

Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio en el Estado de México. 
(Decreto No.178  publicado el  03/09/04)

A nivel Municipal destaca la Procuraduría para la Promoción y Control del Desarrollo Urbano, dependiente de la Secretaría de Gobierno del Ayuntamiento de Tijuana Baja California.

GUANAJUATO
LEY DE DESARROLLO URBANO PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO

Periódico Oficial, 7 de octubre de 1997

LEY DE FRACCIONAMIENTOS PARA EL ESTADO

DE GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS
Periódico Oficial, 130 tercera parte, de 15 de agosto de 2003. REFORMADA 29 DE AGOSTO DE 2006.

MORELOS.

LEY DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y ASENTAMIENTOS HUMANOS DEL ESTADO DE MORELOS.
Fecha de Publicación: 23/08/2000.

Incluye regulación de fraccionamientos.

PUEBLA.

LEY DE DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE PARA EL ESTADO DE PUEBLA

 PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE FECHA 26 DE MARZO DE 2003.

Tienen un Código Reglamentario para el Municipio de Puebla.

Cuentan con un Programa de Ordenamiento Territorial de la Zona Centro Poniente y una Declaratoria de Conurbación de 14 Municipios de la Región Angelópolis o Centro Poniente.

LEY DE FRACCIONAMIENTOS Y ACCIONES URBANÍSTICAS DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA  

    Fecha de Publicación 2004-02-25  

JALISCO.

Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Jalisco  (incluye fraccionamientos como acciones urbanísticas)


APROBACION: 2 DE JULIO DE 1993.


PUBLICACION: 11 DE JULIO DE 1993.


VIGENCIA. 11 DE SEPTIEMBRE DE 1993.

ACUERDO DEL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO

MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE EL REGLAMENTO ESTATAL DE ZONIFICACIÓN.
27 DE OCTUBRE DEL 2001.

Jalisco cuenta con Procuraduría del Desarrollo Urbano (PRODEUR)

La Procuraduría de Desarrollo Urbano - PRODEUR - es el Organismo Público Descentralizado del Poder Ejecutivo, con personalidad Jurídica y Patrimonio propio, a quien le corresponden las atribuciones de orientar y defender a los ciudadanos en la aplicación de la legislación urbanística, vigilar la correcta ejecución de la misma, así como promover la solución de todos los asuntos relacionados con el proceso de urbanización, conforme las disposiciones de la Ley de Desarrollo Urbano, observando los procedimientos administrativos o jurisdiccionales en los casos que establezcan las leyes. (Art. 2. Ley Orgánica)

NUEVO LEÓN.

Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León   03/mar/1999  Reforma  18/abr/07 

Ley de la Agencia para la Planeación del Desarrollo Urbano de Nuevo León   26/feb/2004   Reforma 29/sep/2004

CODIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUERETARO.
 Código publicado en el periódico oficial del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el día 06 de agosto de 1992 (No.33).
QUINTANA ROO
Ley de Asentamientos Humanos  Publicada el 15 de Jun de 98

Ley de Fraccionamientos del Estado. POE del 31 de diciembre de 1992.

Ley que establece las normas a que se sujetarán los contratos sujetos al régimen de tiempo compartido turístico del Estado de Quintana Roo. 

FACULTADES CONCURRENTES EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS
LEYES MARCO O LEYES GENERALES COMO EXCEPCIÓN AL ARTICULO 124 CONSTITUCIONAL.

Tesis de jurisprudencia del año 2001 P./J. 142/2001, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Materia: Constitucional

Novena Época

Instancia: Pleno

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo: XV, Enero de 2002

Tesis: P./J. 142/2001

Página: 1042

FACULTADES CONCURRENTES EN EL SISTEMA JURÍDICO MEXICANO. SUS CARACTERÍSTICAS GENERALES.

Si bien es cierto que el artículo 124 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que: "Las facultades que no están expresamente concedidas por esta Constitución a los funcionarios federales, se entienden reservadas a los Estados.", también lo es que el Órgano Reformador de la Constitución determinó, en diversos preceptos, la posibilidad de que el Congreso de la Unión fijara un reparto de competencias, denominado "facultades concurrentes", entre la Federación, las entidades federativas y los Municipios e, inclusive, el Distrito Federal, en ciertas materias, como son: la educativa (artículos 3o., fracción VIII y 73, fracción XXV), la de salubridad (artículos 4o., párrafo tercero y 73, fracción XVI), la de asentamientos humanos (artículos 27, párrafo tercero y 73, fracción XXIX-C), la de seguridad pública (artículo 73, fracción XXIII), la ambiental (artículo 73, fracción XXIX-G), la de protección civil (artículo 73, fracción XXIX-I) y la deportiva (artículo 73, fracción XXIX-J). Esto es, en el sistema jurídico mexicano las facultades concurrentes implican que las entidades federativas, incluso el Distrito Federal, los Municipios y la Federación, puedan actuar respecto de una misma materia, pero será el Congreso de la Unión el que determine la forma y los términos de la participación de dichos entes a través de una ley general.

Controversia constitucional 29/2000. Poder Ejecutivo Federal. 15 de noviembre de 2001. Once votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Pedro Alberto Nava Malagón.

SISTEMA NACIONAL Y ESTATAL DE PLANEACION DEL DESARROLLO Y SECTORIAL DEL DESARROLLO URBANO.

LA LEY DE PLANEACION (DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 5 DE ENERO DE

1983)
 La Ley de Planeación prevé los siguientes instrumentos que conforman el Sistema Nacional de Planeación Democrática:

I- El Plan Nacional de Desarrollo

II.- Los programas derivados que son:

II A.- Los Programas Sectoriales

II B.- Programas Institucionales

II C.- Programas Regionales

II D.- Programas Especiales.

La categoría de “Plan” queda reservada, como se observa, al Plan Nacional de Desarrollo.
PROGRAMAS SECTORIALES

De acuerdo con el artículo 23 de la Ley de Planeación, los programas sectoriales establecen objetivos, previsiones, prioridades, políticas, estimaciones, recursos, determinaciones sobre instrumentos y responsables de ejecución respecto a la actividad el sector administrativo que se regule.

Es importante resaltar que la materia “desarrollo urbano” es considerada como un sector del desarrollo nacional, misma que será regulada a nivel federal, por un “Programa Nacional de Desarrollo Urbano” como un Programa Sectorial derivado del Plan Nacional de Desarrollo vigente; obviamente su denominación debe ser la de Programa y no Plan, puesto que dicha categorización, como se ha dejado asentado, corresponde al Plan Nacional de Desarrollo.

La Ley General de Asentamientos Humanos, en concordancia con los criterios vertidos en la Ley de Planeación que aquí se aluden, establece en su artículo 11: “La planeación y regulación del ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y del desarrollo urbano de los centros de población forman parte del Sistema Nacional de Planeación Democrática como una política sectorial que coadyuva al logro de los objetivos de los planes nacional, estatales y municipales de desarrollo”.

Los Programas Sectoriales son aprobados por el Presidente de la República, como en el caso del Programa Nacional de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio 2001-2006.

Programas Regionales

En términos de los artículos 25 y 29 de la Ley de Planeación, estos programas se aplican en zonas (regiones) consideradas como prioritarias o estratégicas y cuya extensión territorial rebase el ámbito de una entidad federativa, debiendo ser aprobados por el Presidente de la República.

Una vez aprobados, tanto el Plan Nacional de Desarrollo como los Programas Sectoriales Institucionales, Regionales y Especiales, serán obligatorios para las dependencias de la administración pública.

El Plan Nacional de Desarrollo y los Programas respectivos especificarán las acciones de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, así como los grupos sociales. Asimismo, para la ejecución de los mismos se deberán celebrar convenios con los gobiernos de los Estados, considerando en todos los casos la participación que corresponda a los municipios, debiéndose publicar dichos convenios en el Diario Oficial de la Federación. (Referencia artículos. 28, 32, 33, 36 de la Ley de Planeación).

Sistema de Planeación del Desarrollo Estatal:
Plan Estatal de Desarrollo
Programas Regionales

Programas Sectoriales

Programas Institucionales

Programas Especiales

Programas Municipales
PLANEACION SECTORIAL DEL DESARROLLO URBANO.
LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS.

ARTICULO 12.- La planeación y regulación del ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y del desarrollo urbano de los centros de población, se llevarán a cabo a través de:

 I. El programa nacional de desarrollo urbano;

  II. Los programas estatales de desarrollo urbano;

  III. Los programas de ordenación de zonas conurbadas;

  IV. Los planes o programas municipales de desarrollo urbano;

  V. Los programas de desarrollo urbano de centros de población, y

  VI. Los programas de desarrollo urbano derivados de los señalados en las fracciones anteriores y que determinen esta Ley y la legislación estatal de desarrollo urbano.

  Los planes o programas a que se refiere este artículo, se regirán por las disposiciones de esta Ley y en su caso, por la legislación estatal de desarrollo urbano y por los reglamentos y normas administrativas estatales y municipales aplicables.
 La Federación y las entidades federativas podrán convenir mecanismos de planeación regional para coordinar acciones e inversiones que propicien el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos ubicados en dos o más entidades, ya sea que se trate de zonas metropolitanas o de sistemas de centros de población cuya relación lo requiera, con la participación que corresponda a los municipios de acuerdo con la legislación local.

La ordenación y regulación de los Asentamientos Humanos y el Desarrollo Urbano Sustentable de los centros de población en cada Estado, se llevarán a cabo a través del Sistema Estatal de Planeación Democrática, integrada por los siguientes Programas:

I.- Estatal de Desarrollo Urbano Sustentable;

II.- Estatal de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos;

III.- Regionales de Desarrollo Urbano Sustentable;

IV.- Metropolitanos;

V.- Subregionales de Desarrollo Urbano Sustentable;

VI.- Sectoriales de Desarrollo Urbano Sustentable;

VII.- Municipales de Desarrollo Urbano Sustentable;

VIII.- De zonas conurbadas;
IX.- De Desarrollo Urbano Sustentable de los centros de población; 

X.- Parciales de Desarrollo Urbano Sustentable; y

XI.- Los Esquemas de Desarrollo Urbano Sustentable.
ZONA METROPOLITANA: Es el espacio territorial de uno o más municipios pertenecientes a una o más entidades federativas, en donde su ubica un centro de población  denominado metrópoli, que ejerce una influencia dominante, en la región adyacente, más allá de sus límites políticos administrativos.

La zona metropolitana incluye núcleos de población menores que están estrechamente ligados  o relacionados al núcleo central, en dependencia económica directa y en proximidad física. Debe estar definida y delimitada en términos legales pero no necesariamente coincidir con la realidad geográfica  o económico espacial.

 Las zonas metropolitanas presentan las siguientes características: 

a) Es gran concentradora de población y actividades económicas, ejerciendo influencia económica, social y política con respecto a la región que se trate.

b) Presenta una concentración significativa de establecimientos industriales, comerciales y de servicios.

c) Genera factores de atracción poblacional derivados de un ritmo acelerado de urbanización.

d) Tiene una composición de la población económicamente activa en la que las actividades no agrícolas son preponderantes en relación a la población estatal.

e) Es el resultado del crecimiento de uno o más asentamientos humanos que en su desarrollo

hubieran rebasado los límites político-administrativos del municipio que originalmente contenía y ocupaba territorio de otros municipios conurbados.

f) Presenta condiciones de comunicación regional y nacional con acceso inmediato a carreteras federales,  con aeropuerto de alcance nacional, central telefónica de alta capacidad y sistemas de enlace electrónico con otras ciudades.

g) Presenta servicios y espacios educativos diversificados hasta el alto nivel para su población y su región de influencia, donde se pueden obtener grados académicos.

h) Cuenta con medios masivos de comunicación, generando opinión pública a través de estación televisora local con señal propia, estaciones radiodifusoras locales, edición  local de periódicos, y la circulación diaria de periódicos nacionales.

Las zonas metropolitanas encuentran su fundamento en el artículo 115 fracción VI de la Constitución General de la República y en el artículo 12 de la Ley General de Asentamientos Humanos que establece: “La federación y las entidades federativas podrán convenir mecanismos de planeación regional para coordinar  acciones e inversiones que propicien el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos ubicados en dos o más entidades federativas, ya sea que se trate de zonas metropolitanas o de sistemas de centros de población cuya relación, cuya relación lo requiera, con la participación que corresponda, a los municipios, de acuerdo con la legislación local”.

¿COMO SE INTEGRA UN PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO Y

ORDENAMIENTO TERRITORIAL?
Los Programas de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano Sustentable se

integran de la siguiente manera:

I.- Versión integral del programa, la que contendrá:

a) Documento base; y,

b) Anexos gráficos;

II.- Versión abreviada del programa, que deberá contener :

a) Documento síntesis; y,

b) Cartas de ordenamiento territorial.

La versión integral de los Programas deberá incluir dentro de la estructura

metodológica que proponga, los siguientes NIVELES:

I.- ANTECEDENTES: Que comprende:

a).- Exposición de los motivos que justifiquen la formulación del Programa.

b).- Bases jurídicas: Fundamento jurídico consignado en las Leyes Federales y Estatales aplicables.

c).- Análisis de las condiciones actuales del área o sector en relación con el ordenamiento territorial de los espacios urbanos que comprenda el programa en sus aspectos socio económicos, demográficos, históricos, físicos; político administrativos, naturales y de administración urbana; infraestructura, equipamiento, servicios y vivienda. También deberá incluirse una evaluación del programa anterior vigente, en caso de que exista, valorando su grado de cumplimiento real, para definir las nuevas condiciones de planeación.

d) Condicionantes de planeación: Donde se consignarán las determinaciones de otros planes y programas de desarrollo urbano o protección al ambiente vigentes, cualquiera que sea su nivel y que incidan en el ámbito de aplicación del programa respectivo, con los que deba armonizarse el programa en cuestión. También se deberá incluir una evaluación del programa anteriormente vigente, en caso de que exista, considerando las nuevas condiciones, así como

e).- Diagnóstico - pronóstico: En el que se analizarán la realidad actual, sus necesidades, problemas, pronósticos, tendencias del área o los componentes urbano-ambientales que comprenda el programa.

II.- NIVEL NORMATIVO.- Que contendrá:

a).- Las normas o criterios de planeación urbana en sus aspectos jurídico-técnicos o administrativos que incidan en el programa y su ámbito de estudio.

b).- Objetivos: Propósitos o finalidades tanto generales como particulares de cada sector o componente urbano ambiental, a largo, mediano y corto plazo, definidos a partir de las necesidades que tiene la comunidad, y de las conclusiones del diagnóstico-pronóstico.

c).- Imagen objetivo: Se prefiguran las principales características del área que se desea conseguir con el programa respectivo.

III.- NIVEL ESTRATEGICO.- Que consignará:

a).- Los lineamientos, acciones y políticas sean de conservación, mejoramiento o crecimiento.

b) - Los criterios de ecología para la protección, preservación, restauración y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales,

c) Las alternativas y opción seleccionadas para la ejecución del programa.

IV.- NIVEL PROGRAMATICO Y DE CORRESPONSABILIDAD SECTORIAL.

a).- Se determinarán las acciones, obras e inversiones concretas, los plazos en que deberán realizarse y establecerán los responsables de su ejecución, de este apartado se derivan los proyectos o programas ejecutivos.

b).- Bases financiero programáticas: En las que se preverán los recursos para alcanzar los lineamientos programáticos.

c).- Acciones de inversión: En las que se contendrán las prioridades del gasto público y privado.

V.- NIVEL INSTRUMENTAL.- Que contendrá:

a).- Medidas, mecanismos y disposiciones jurídicas, técnicas y administrativas que permitan la institucionalización, control, promoción y ejecución del programa.

b).- La estructura de organización y coordinación para la elaboración, ejecución, control, evaluación, actualización y modificación del programa, así como los mecanismos de concertación: con los sectores social y privado;

c).- Estipulaciones relativas a los actos que tenga que realizar la autoridad acerca de los convenios que deba celebrar con otro nivel de gobierno u Organismos del sector privado y social, para ejecutar los programas.

d) Los instrumentos económicos de carácter fiscal, financieros y de mercado que incentiven el cumplimiento de los objetivos de la política ambiental y urbana.

VI.- ANEXO GRAFICO.- Que contendrá:

La expresión gráfica, virtual y planimétrica de los componentes del programa, en sus niveles de diagnóstico, estrategias, programático y demás conceptos que se considere necesario detallar gráficamente.

Es importante señalar que el contenido general y específico de los programas que integran el sistema estatal de planeación urbana deben adecuarse a las características del ámbito territorial o sectorial de su aplicación, que permitan su ordenamiento urbano ambiental.

La versión abreviada de un programa de ordenamiento territorial y desarrollo urbano, se integrará metodológicamente con los siguientes elementos:

I. El enunciado del programa de que se trate;

II. La referencia a los planes o programas con los que por disposiciones de la presente Ley, deba guardar congruencia;

III. La descripción del área de aplicación, con su respectivo

gráfico;

IV. Los objetivos generales del mismo;

V. En su caso, la descripción relativa a la determinación de provisiones, reservas, usos y destinos, con su respectivo gráfico;

VI. La descripción general de las acciones que se instrumenten y los plazos previstos para su realización;

VII. La descripción general de las obligaciones que se deriven del mismo, a cargo de dependencias, organismos públicos y los particulares; y

VIII. La indicación de los plazos para que los afectados interpongan los recursos administrativos que se prevean en la Legislación local.

La versión completa y la versión abreviada de los programas de ordenamiento territorial y desarrollo urbano sustentable, deben estar en consulta pública, en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio, y en el Registro de Programas que cada Ayuntamiento deberá establecer para los mismos fines.

La información de los programas de orden estatal o municipal, así como la que se genere en los procesos de la operación del desarrollo urbano, deberá vincularse directamente con los registros catastrales, así como los de la Propiedad, y viceversa.
En el Sistema Estatal de Planeación Democrática del Ordenamiento Territorial y del Desarrollo Urbano se deberán incorporar los lineamientos de política ambiental y equilibrio ecológico vigentes de conformidad con la legislación federal, estatal y las demás disposiciones en la materia.

PROCEDIMIENTO DE FORMULACION Y APROBACION DE PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO.

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS.

ARTICULO 15.- Los planes o programas estatales y municipales de desarrollo urbano, de centros de población y sus derivados, serán aprobados, ejecutados, controlados, evaluados y modificados por las autoridades locales, con las formalidades previstas en la legislación estatal de desarrollo urbano, y estarán a consulta del público en las dependencias que los apliquen.

 ARTICULO 16.- La legislación estatal de desarrollo urbano determinará la forma y procedimientos para que los sectores social y privado participen en la formulación, modificación, evaluación y vigilancia de los planes o programas de desarrollo urbano.

 En la aprobación y modificación de los planes o programas se deberá contemplar el siguiente procedimiento:

 I.- La autoridad estatal o municipal competente dará aviso público del inicio del proceso de planeación y formulará el proyecto de plan o programa de desarrollo urbano o sus modificaciones, difundiéndolo ampliamente;

 II.- Se establecerá un plazo y un calendario de audiencias públicas para que los interesados presenten por escrito a las autoridades competentes, los planteamientos que consideren respecto del proyecto del plan o programa de desarrollo urbano o de sus modificaciones;

 III.- Las respuestas a los planteamientos improcedentes y las modificaciones del proyecto deberán fundamentarse y estarán a consulta de los interesados en las oficinas de la autoridad estatal o municipal correspondiente, durante el plazo que establezca la legislación estatal, previamente a la aprobación del plan o programa de desarrollo urbano o de sus modificaciones, y

 IV.- cumplidas las formalidades para su aprobación, el plan o programa respectivo o sus modificaciones serán publicados en el órgano de difusión oficial del gobierno del estado y en los periódicos de mayor circulación de la entidad federativa o municipio correspondiente y, en su caso, en los bandos municipales.

 ARTICULO 17.- Los planes o programas municipales de desarrollo urbano, de centros de población y sus derivados, deberán ser inscritos en el Registro Público de la Propiedad, en los plazos previstos por la legislación local.

ZONIFICACION 
LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS.

ARTICULO 35.- A los municipios corresponderá formular, aprobar y administrar la zonificación de los centros de población ubicados en su territorio.

  La zonificación deberá establecerse en los planes o programas de desarrollo urbano respectivos, en la que se determinarán:

 I. Las áreas que integran y delimitan los centros de población;

 II. Los aprovechamientos predominantes en las distintas zonas de los centros de población;

 III. Los usos y destinos permitidos, prohibidos o condicionados;

 IV. Las disposiciones aplicables a los usos y destinos condicionados;

 V. La compatibilidad entre los usos y destinos permitidos;

 VI. Las densidades de población y de construcción;

 VII. Las medidas para la protección de los derechos de vía y zonas de restricción de inmuebles de propiedad pública;

 VIII. Las zonas de desarrollo controlado y de salvaguarda, especialmente en áreas e instalaciones en las que se realizan actividades riesgosas y se manejan materiales y residuos peligrosos;

 IX. Las zonas de conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población;

 X. Las reservas para la expansión de los centros de población, y

 XI. Las demás disposiciones que de acuerdo con la legislación aplicable sean procedentes.

ARTICULO 37.- Los propietarios y poseedores de inmuebles comprendidos en las zonas determinadas como reservas y destinos en los planes o programas de desarrollo urbano aplicables, sólo utilizarán los predios en forma que no presenten obstáculo al aprovechamiento previsto.

 En el caso de que las zonas o predios no sean utilizados conforme al destino previsto en los términos de la fracción IX del artículo 2o. de esta Ley, en un plazo de 5 años a partir de la entrada en vigor del plan o programa de desarrollo urbano respectivo, dicho destino quedará sin efectos y el inmueble podrá ser utilizado en usos compatibles con los asignados para la zona de que se trate, de acuerdo a la modificación que en su caso, se haga al plan o programa.

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DEL TERRENO(COS): Es la relación aritmética existente entre la superficie total construida por planta y la superficie total del terreno. El COS se considera como una norma de uso del suelo, restrictiva del derecho de disposición en inmuebles.

(cfr. CUS, declaratoria de usos, densidad de construcción, densificación, intensidad de uso del suelo, usos del suelo, zonificación)

COEFICIENTE DE UTILIZACIÓN DEL PREDIO (CUS): Es la relación aritmética existente entre la superficie total construida en todos los niveles de edificación y la superficie total del terreno.

(cfr. construcción, COS, declaratoria de usos, densidad de construcción, intensidad de usos del suelo, usos del suelo, zonificación)

DENSIDAD DE CONSTRUCCIÓN: Relación entre el número de metros cuadrados construidos y la superficie del terreno, se determina a través de los coeficientes de ocupación del suelo(COS) y los coeficientes de utilización del suelo(CUS).

(cfr. COS, CUS, declaratoria de usos, intensidad de uso del suelo, matriz o tabla de compatibilidades, zonificación secundaria)

DENSIDAD HABITACIONAL: La cantidad de viviendas por hectárea en una zona determinada.

MODALIDADES URBANÍSTICAS A LA PROPIEDAD: Son normas específicas para utilizar o aprovechar un inmueble, área o predio, determinadas por las autoridades competentes, con base  en las leyes, en los programas de desarrollo urbano  o en los instrumentos de operación urbana (permisos y licencias), que limitan u orientan el ejercicio del derecho de propiedad o posesión, o cualquier otro derecho real respecto a los inmuebles. Dichas modalidades se concretizan en los usos, destinos, provisiones y reservas, consistiendo su fundamento primario, el párrafo tercero del artículo 27 constitucional.

El sentido y razón de ser respecto a la existencia de las modalidades urbanas a la propiedad consiste en que el aprovechamiento de la propiedad por parte de los particulares, debe realizarse no en forma ilimitada, sino siempre en beneficio de la sociedad.

FACULTADES RELEVANTES DEL GOBIERNO ESTATAL Y  MUNICIPIOS EN MATERIA URBANÍSTICA, EN ALGUNOS ESTADOS DE LA REPUBLICA.
CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO DE PUEBLA.

ARTÍCULO 57.- Son facultades del Congreso:

III.- Autorizar al Ejecutivo para que celebre convenios sobre los límites del Estado y en su caso aprobarlos.

IV.- Erigir o suprimir Municipios o pueblos, así como señalar o cambiar sus límites o denominaciones, de acuerdo con lo que disponga la Ley Orgánica Municipal.

VI.- Autorizar al Ejecutivo para que celebre convenios con los demás Estados o con la Federación, sobre asuntos relacionados con la Administración Pública y aprobar o no esos convenios.

VII.- Autorizar la enajenación de bienes inmuebles propios del Estado o de los Municipios, a solicitud de éstos, así como aprobar los contratos que celebren los Ayuntamientos, cuando tengan duración mayor del período para el cual hubieren sido electos.

ARTÍCULO 79.- Son facultades y obligaciones del Gobernador del Estado:

XVI.- Celebrar Contratos y Convenios con la Federación, Ayuntamientos y demás Estados de la República, sobre asuntos que beneficien a la Entidad. 

XVII.- Celebrar convenios con los Ayuntamientos del Estado, respecto a la prestación de servicios públicos o administración de las contribuciones que les correspondan, cuando éstos no tengan la infraestructura suficiente para hacerlo; siempre que sea en forma temporal, o bien se presten o ejerzan coordinadamente por el Estado y el propio Municipio;

XIX.- Someter a la aprobación del Congreso, la enajenación de bienes inmuebles propios de los Municipios y los contratos que celebren los Ayuntamientos, cuando tengan una duración mayor del período para el cual hubieren sido electos.

XXIX.- Dictar las medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos en la Entidad y regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población, con arreglo a las leyes de la materia.

XXX.- Decretar la expropiación por causa de utilidad pública, en los términos que disponga la ley.

ARTÍCULO 105.- La administración pública municipal será centralizada y descentralizada, con sujeción a las siguientes disposiciones:

III.- Los Ayuntamientos tendrán facultades para expedir de acuerdo con las Leyes en materia Municipal que emita el Congreso del Estado, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

El objeto de las Leyes en materia Municipal, será establecer: 

a) Las bases generales de la administración pública municipal y del procedimiento administrativo, incluyendo los medios de impugnación y los órganos para dirimir las controversias entre dicha administración y los particulares, con sujeción a los principios de igualdad, publicidad, audiencia y legalidad; 

b) Los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los Ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten el patrimonio municipal o para celebrar actos o convenios que comprometan al Municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento; 

c) Las normas de aplicación general para celebrar los convenios a que se refieren la fracción XVII del artículo 79 y la fracción 11 del artículo 104 de esta Constitución; 

d) El procedimiento y condiciones para que el Gobierno del Estado asuma una función o servicio municipal cuando, al no existir el convenio correspondiente, el Congreso del Estado considere que el Municipio de que se trate esté imposibilitado para ejercerlos o prestarlos; en este caso, será necesaria solicitud previa del Ayuntamiento respectivo, aprobada por cuando menos las dos terceras partes de sus integrantes; y 

e) Las disposiciones aplicables en aquellos Municipios que no cuenten con los bandos o reglamentos correspondientes.

IV.- Los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para: 

a) Formular, aprobar y administrar la Zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; 

b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; 

c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en concordancia con los planes generales de la materia. Cuando el Estado elabore proyectos de desarrollo regional deberá asegurar la participación de los Municipios; 

d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales; 

e) intervenir en la regulación de la tenencia de la tierra urbana; 

f) Otorgar licencias y permisos para construcciones; 

g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia; 

h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros cuando aquéllos afecten su ámbito territorial; e 

i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales

XVIII.- El Congreso del Estado en la Ley Orgánica Municipal, establecerá las bases para la expedición de los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general, las cuales serán por lo menos las siguientes: 

a) El proyecto respectivo será propuesto por dos o más Regidores; 

b) Se discutirá, aprobará o desechará por mayoría de votos en Sesión de Cabildo, en la que haya Quórum; 

c) En caso de aprobarse el proyecto se enviará al Ejecutivo del Estado para su publicación en el Periódico Oficial de Estado; y 

d) Las disposiciones de carácter general dictadas por los Ayuntamientos, deben referirse a hipótesis previstas por la ley que reglamenten y no pueden contrariar a ésta; han de ser claras, precisas y breves, y cada artículo o fracción contendrá una sola disposición.

TLAXCALA.
CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE TLAXCALA.
Facultades Congreso Tlaxcala:

Art.54.

Autorizar los límites del estado.
Autorizar a Presidentes Municipales para celebrar convenios del art. 115.

Revocar acuerdos de los Ayuntamientos cuando vulneren las Constituciones.

Aprobar convenios sobre cuestiones territoriales interestatales que celebre el Gobernador del Estado.

Legislar sobre asentamientos humanos.

Facultades del Gobernador del Estado:

Art. 70.- Decretar la expropiación.

Celebrar convenios con otros Estados, informando al Congreso.

Celebrar convenios con otros estados en materia de obras y servicios.

Art. 81.- El Tribunal Superior de Justicia conoce:

De violaciones a derechos fundamentales de particulares contra leyes o actos de autoridades.

Juicios de competencia constitucional: contra violaciones a la constitución, leyes emanadas entre poderes del Estado y con-entre municipios (salvo límites municipales).

Acciones de inconstitucionalidad contra normas generales del Congreso del Estado y normas generales de los Municipios: Pueden promoverlo (90 días a partir de la publicación en el POE) los miembros del mismo ayuntamiento, otros ayuntamientos, otro poder, universidades, CEDH, PGJ, el diputado del distrito que se trate.
ARTÍCULO 86. El Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. Y tendrá las siguientes facultades:



I. Expedir, de acuerdo con las bases normativas que establezcan las leyes, los Bandos de Policía y Gobierno y los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia;



II. Promover y asegurar la participación ciudadana y vecinal, en los términos previstos por el artículo 48 de esta Constitución, así como la voz ciudadana en el Cabildo;

III. Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal;

IV. Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales;

V. Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, que deberán ser congruentes con los planes generales de la materia;


VI. Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo en el ámbito de su competencia en sus jurisdicciones territoriales;


VII. Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana;

VIII. Otorgar licencias y permisos para construcciones;

IX. Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia;

X. Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros, cuando aquellos afecten su ámbito territorial;

XI. Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales; y,

XII. Las demás que señale la ley.

ARTÍCULO 93. Es obligación de los ayuntamientos atender y promoverla prestación de los servicios públicos generales que requiera la comunidad.



Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán al Congreso las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria.



Toda institución u organismo que opere la prestación de servicios públicos generales a la comunidad, deberá contar con una representación de los ayuntamientos correspondientes.

Los municipios tendrán a su cargo los siguientes servicios públicos:

a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales;



b) Alumbrado público;


c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos;

d) Mercados y centrales de abasto;


e) Panteones;


f) Rastros;


g) Calles, parques, jardines y su equipamiento;


h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, policía preventiva municipal y tránsito.


La policía preventiva de cada municipio estará al mando del Presidente Municipal, en los términos del reglamento correspondiente; acatará las órdenes del Gobernador del Estado, en aquellos casos que éste juzgue como de fuerza mayor o alteración grave del orden público; e,

i) Los demás que determine el Congreso, tomando en cuenta las condiciones territoriales y socioeconómicas, así como su capacidad administrativa y financiera.



Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de sus funciones o la prestación de los servicios a su cargo, los ayuntamientos observarán lo dispuesto por las leyes federales y estatales.



Los ayuntamientos, podrán coordinarse y asociarse para la más eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio de las funciones que le correspondan. En este caso y tratándose de la asociación de algún o algunos municipios de Tlaxcala con uno o más municipios de otra entidad federativa, deberán contar con la aprobación de la Legislatura del Estado, y cuidarán que los municipios de otras entidades cuenten con la aprobación de su respectiva Legislatura. Asimismo cuando a juicio de un Ayuntamiento sea necesario, podrá celebrar convenios con el Estado para que éste, de manera directa o a través del organismo correspondiente, se haga cargo en forma temporal de alguno de ellos, o bien se presten o ejerzan coordinadamente por el Estado y el propio Municipio, conforme a las leyes.


Cuando dos o más centros urbanos, situados en territorios municipales de dos o más entidades federativas, formen o tiendan a formar una continuidad demográfica, la Federación, los estados, y los municipios respectivos, en el ámbito de su competencia, planearán y regularán de manera conjunta y coordinada su desarrollo.

PUEBLA

LEY DE DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE PARA EL ESTADO DE PUEBLA.
Artículo 9.- Son autoridades competentes, para la aplicación de la presente Ley:

I.- El Congreso del Estado;

II.- El Ejecutivo del Estado;

III.- La Secretaría;

IV.- Los Ayuntamientos y autoridades ejecutoras que de ellos dependan; 

V.- Los Presidentes Municipales; y

VI.- El Registro Público de la Propiedad y del Comercio.
Artículo 10.- Corresponde al Congreso del Estado: 

I.- Decretar la fundación de centros de población, a solicitud del Ejecutivo del Estado y de conformidad con las Leyes en la materia; 

II.- Autorizar al Ejecutivo de Estado para que celebre convenios sobre los límites del Estado; 

III.- Fijar los límites municipales y de los centros de población o su modificación, conforme a las disposiciones de la Constitución Política del Estado, la Ley Orgánica Municipal y de la presente Ley;

IV.- Resolver las controversias por límites territoriales, que se susciten entre Municipios del Estado, de conformidad con lo que establece la Constitución Política del Estado, la Ley Orgánica Municipal y la presente Ley;

V.- Convocar a reuniones de consulta popular en materia de asentamientos humanos, y

VI.- Las demás que le otorgan esta Ley y demás disposiciones jurídicas.
Artículo 11.- Las atribuciones que en materia de Desarrollo Urbano Sustentable otorgue esta Ley al Ejecutivo del Estado, serán ejercidas, a través de la Secretaría, salvo las que deba ejercer directamente el Ejecutivo del Estado, por disposición expresa de este u otros ordenamientos jurídicos.

Cuando por razón de la materia y de conformidad con la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal y otras disposiciones jurídicas, deban intervenir otras dependencias o entidades estatales o municipales, la Secretaría ejercerá sus atribuciones en coordinación con ellas.

Las Entidades Estatales y Municipales cuyas atribuciones se relacionen con el Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y el Desarrollo Urbano Sustentable de los centros de población, se considerarán órganos auxiliares y deberán observar en su ejercicio, las disposiciones de esta Ley y los ordenamientos que de la misma se deriven.

Artículo 12.- Corresponde al Ejecutivo del Estado, en el ámbito de su respectiva jurisdicción:

I.- Formular, aprobar, actualizar y evaluar los Programas de orden estatal y regional de Desarrollo Urbano Sustentable y de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos, en congruencia con el Programa Nacional de Desarrollo Urbano;

II.- Emitir los dictámenes de congruencia de los Programas regionales y municipales, con el Programa Estatal de Desarrollo Urbano Sustentable, así como con los convenios de zonas conurbadas y metropolitanas que se suscriban;
III.- Coadyuvar con las autoridades federales en la ejecución y cumplimiento del Programa Nacional de Desarrollo Urbano;

IV.- Apoyar y asesorar a los Municipios que lo soliciten, en la elaboración de sus Programas de Desarrollo Urbano Sustentable; dictaminar, previo a su expedición, la congruencia de dichos Programas con el Programa Estatal de Desarrollo Urbano Sustentable y vigilar su cumplimiento;

V.- Promover la participación de los sectores social y privado, en la formulación y ejecución de los Programas Estatales de Desarrollo Urbano Sustentable y de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos;

VI.- Depositar e inscribir en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, los Programas de Desarrollo Urbano Sustentable a que se refiere esta Ley y darles publicidad mediante programas de difusión específicos; 

VII.- Promover ante el Congreso del Estado, la fundación de centros de población, de conformidad con lo dispuesto por la Constitución Política del Estado, la Ley Orgánica Municipal y la presente Ley;

VIII.- Participar de manera conjunta y coordinada con los gobiernos de los Municipios, de las entidades federativas involucradas y de la Federación, en la ordenación y regulación de las conurbaciones interestatales, conforme a la Ley General de Asentamientos Humanos y a los convenios de conurbación y metropolitanos respectivos;

IX.- Regular el mercado de los inmuebles destinados al Desarrollo Urbano e impedir la especulación del suelo;

X.- Diseñar y coordinar el Sistema Estatal de Suelo y Reservas Territoriales para el Desarrollo Urbano Sustentable;

XI.- Constituir y administrar las reservas territoriales para el Desarrollo Urbano y promover la suscripción de convenios y acuerdos de coordinación con la Federación y los Municipios, en esta materia;

XII.- Promover e intervenir, en la incorporación de tierra de origen rural al Desarrollo Urbano y en los procesos de regularización de la tenencia de la tierra en los centros de población, conforme a esta Ley y la legislación aplicable;

XIII.- Ejercer el derecho de preferencia para adquirir inmuebles de acuerdo a lo establecido por esta Ley y en otras disposiciones jurídicas;

XIV.- Proponer a los Ayuntamientos y en su caso a la Legislatura del Estado, la determinación provisiones, reservas, usos y destinos de áreas y predios, de conformidad con los Programas Estatales de Desarrollo Urbano Sustentable y de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos;

XV.- Convenir con el Ayuntamiento, la prestación total o parcial de un servicio público y la realización de obras de infraestructura, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;

XVI.- Decretar la expropiación por causa de utilidad pública, en los términos que disponga la Ley; o promoverla ante el Ejecutivo Federal, cuando así corresponda;

XVII.- Establecer las previsiones sobre los recursos que serán asignados para el cumplimiento de la presente Ley y de las disposiciones que de la misma se deriven;

XVIII.- Decretar la reubicación de los Asentamientos Humanos susceptibles de afectarse o que se encuentren afectados por contingencias o riesgos naturales o antropogénicos; 

XIX.- Establecer, en coordinación con los ayuntamientos respectivos, los límites de crecimiento urbano de los centros de población de la entidad;

XX.- Vigilar que en los Programas y acciones de Desarrollo Urbano Sustentable, se proteja el patrimonio histórico, artístico, arquitectónico y cultural; así como el medio ambiente de los centros de población;

XXI.- Estimular el rescate y respeto a las imágenes urbanas que den características históricas, típicas y naturales a las poblaciones del Estado;

XXII.- Promover la construcción y adecuación de la infraestructura, el equipamiento, los servicios urbanos e implementar acciones que garanticen la seguridad, libre tránsito y fácil acceso a las personas con capacidades diferentes;

XXIII.- Coordinarse con las autoridades federales y municipales de otras entidades federativas, en materia de Desarrollo Urbano Sustentable;

XXIV.- Promover la investigación, capacitación y aplicación de tecnologías de punta o alternativas, en materia de Desarrollo Urbano Sustentable;

XXV.- Dar seguimiento al cumplimiento de los programas en materia de Desarrollo Urbano Sustentable e imponer de conformidad con lo previsto en la presente Ley, las sanciones y medidas de seguridad en el ámbito de su competencia;

XXVI.- Proporcionar asesoría y apoyo técnico en materia de Desarrollo Urbano Sustentable y Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos, a los sectores social y privado, así como a las autoridades municipales que se lo soliciten;

XXVII.- Expedir los acuerdos administrativos necesarios para la ejecución de los programas a que se refiere la presente Ley; 

XXVIII.- Resolver sobre los recursos administrativos, que de acuerdo a su competencia le sean planteados, y

XXIX.- Las demás que le otorgue esta Ley y otras disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 13.- Corresponde a los Ayuntamientos, en sus respectivas jurisdicciones:

I.- Formular, aprobar, administrar, ejecutar y actualizar en su caso, los Programas Municipales de Desarrollo Urbano Sustentable, de centros de población y los que de éstos se deriven, en congruencia con los Programas Estatales de Desarrollo Urbano Sustentable, de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y demás Programas regionales, así como evaluar y vigilar su cumplimiento; 

II.- Solicitar al Ejecutivo Estatal, previa aprobación o modificación de los Programas de Desarrollo Urbano Sustentable regulados por esta Ley, el dictamen de congruencia con el Programa Estatal de Desarrollo Urbano Sustentable y vigilar la misma, en la instrumentación de dichos programas;

III.- Enviar al Ejecutivo del Estado para su publicación en el Periódico Oficial del Estado, los Programas Municipales de Desarrollo Urbano Sustentable y los reglamentos que expida en la materia;

IV.- Formular y administrar la zonificación prevista en los Programas de Desarrollo Urbano Sustentable, así como controlar y vigilar la utilización del suelo;

V.- Solicitar al Ejecutivo del Estado que promueva ante la Legislatura Local, la fundación de centros de población, de conformidad con las Leyes aplicables;

VI.- Expedir las autorizaciones, licencias, constancias de uso del suelo y de compatibilidad urbanística para construcciones, fraccionamientos, subdivisiones, fusiones, relotificaciones y condominios, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley, en los Programas de Desarrollo Urbano Sustentable aplicables y demás disposiciones jurídicas aplicables;

VII.- Participar en la ordenación y regulación de las Zonas Conurbadas y Metropolitanas, conforme a Ley General de Asentamientos Humanos, esta Ley y los convenios de conurbación y metropolitanos respectivos;

VIII.- Coordinarse y asociarse con el Estado y con otros Municipios de la entidad, en las materias a las que se refiere esta Ley, así como participar en los convenios que con tales propósitos suscriban el Estado y la Federación;

IX.- Realizar, promover y concertar acciones e inversiones con los sectores social y privado, a efecto de lograr el desarrollo sustentable de los centros de población, su conservación, mejoramiento y crecimiento, así como para la prestación y administración de los servicios públicos y la ejecución de obras de infraestructura y equipamiento urbano;

X.- Ejecutar por sí o en coordinación con las autoridades estatales, acciones para la prevención de riesgos y contingencias ambientales, naturales y urbanas en los centros de población;

XI.- Promover la organización y recibir las opiniones de los grupos sociales que integren la comunidad, en la formulación, ejecución, evaluación y actualización de los instrumentos aplicables al Desarrollo Urbano, así como en sus modificaciones;

XII.- Participar en la constitución, manejo y administración de las reservas territoriales de los centros de población, en los términos de esta Ley y de los convenios de coordinación que se suscriban;

XIII.- Intervenir y coadyuvar, en la regularización de la tenencia de la tierra de los asentamientos irregulares, así como en los procesos de incorporación al Desarrollo Urbano de tierras de origen ejidal, comunal, privado o provenientes del patrimonio de la Federación o del Estado, conforme a la legislación aplicable;

XIV.- Autorizar la localización, deslinde, ampliación y delimitación de las zonas de urbanización ejidal y su reserva de crecimiento, conforme a lo previsto en los Programas de Desarrollo Urbano Sustentable que corresponda y en esta Ley;

XV.- Participar en la regulación del mercado de tierras, en los términos de esta Ley y demás ordenamientos jurídicos aplicables;

XVI.- Participar en la ejecución de los programas y acciones lleven a cabo el Estado o la Federación, en los términos de esta Ley;

XVII.- Crear y administrar los parques urbanos y demás áreas naturales protegidas, así como las zonas federales de su competencia, de conformidad con esta Ley, los Programas de Desarrollo Urbano Sustentable y demás disposiciones jurídicas aplicables;

XVIII.- Diseñar y ejecutar programas y acciones para:

a) Proteger el patrimonio histórico, artístico, arquitectónico y cultural;

b) Garantizar la seguridad, libre tránsito y fácil acceso a las personas con capacidades diferentes; y

c) Evitar el establecimiento de Asentamientos Humanos irregulares.

XIX.- Expedir los reglamentos y disposiciones administrativas para mejor proveer las funciones y servicios de su competencia, conforme a esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;

XX.- Realizar inspecciones e imponer las sanciones y medidas de seguridad de su competencia en la materia;

XXI.- Resolver los recursos administrativos que conforme a su competencia le sean planteados; y

XXII.- Las demás que le otorguen esta Ley y otras disposiciones jurídicas.

Artículo 14.- Las atribuciones que otorga esta Ley a los Ayuntamientos serán ejercidas por las dependencias, entidades u oficinas correspondientes, salvo las que deban ejercer directamente los Presidentes Municipales o los Ayuntamientos en Cabildo, por disposición expresa de la Ley Orgánica Municipal, esta Ley y su reglamento.

LEY DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE TLAXCALA.

Autoridades Competentes

Artículo 12. Son órganos encargados de la aplicación de esta ley, en el ámbito de sus competencias, las siguientes:

I. El titular del Poder Ejecutivo;

lI. La Secretaría;

III. El Honorable Congreso del Estado;

IV. Las autoridades municipales, conforme a las atribuciones a que esta ley se refiere;

V. Las comisiones de conurbación intermunicipales, y

VI. Las comisiones de conurbación interestatal, en los términos de la ley General de Asentamientos Humanos, esta ley y demás disposiciones legales aplicables.

Autoridades Competentes

Artículo 12. Son órganos encargados de la aplicación de esta ley, en el ámbito de sus competencias, las siguientes:

I. El titular del Poder Ejecutivo;

lI. La Secretaría;

III. El Honorable Congreso del Estado;

IV. Las autoridades municipales, conforme a las atribuciones a que esta ley se refiere;

V. Las comisiones de conurbación intermunicipales, y

VI. Las comisiones de conurbación interestatal, en los términos de la ley General de

Asentamientos Humanos, esta ley y demás disposiciones legales aplicables.

Artículo 13. El titular del Poder Ejecutivo, tendrá las facultades siguientes:

I. Expedir los programas y disposiciones estatales de ordenamiento territorial, desarrollo urbano y vivienda, así como los planes regionales y subregionales de desarrollo;

ll. Vigilar en términos de las disposiciones aplicables y en coordinación con los ayuntamientos, el equilibrado desarrollo de las diversas regiones y centros de población del Estado;

III. Emitir los criterios de aplicación de las normas de desarrollo urbano, y

IV. Las demás que le señalen esta ley, sus normas de desarrollo urbano y demás normas aplicables.

Artículo 14 . Son facultades de la Secretaría:

I. Proveer lo necesario para la exacta observancia de la planeación del ordenamiento territorial y desarrollo urbano en la entidad, en los términos de esta ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;

II. Formular los dictámenes de congruencia respecto de los programas de desarrollo urbano, con apego a esta ley;

III. Brindar asistencia técnica a los municipios para la formulación de sus programas municipales de desarrollo urbano y los aspectos que de éstos se deriven;

IV. Fungir como órgano de consulta en materia de planeación territorial y urbana del Gobierno del Estado, los municipios y los sectores social y privado;

V. Formular los dictámenes de impacto urbano para las acciones urbanas que lo requieran, de conformidad con esta ley;

VI. Participar conforme a la legislación federal y local, en la constitución y administración de reservas territoriales, de conformidad con lo establecido en esta ley y en los programas de desarrollo urbano;

VII. Propiciar los mecanismos que hagan efectiva la participación organizada de los grupos sociales en materia de asentamientos humanos y desarrollo urbano a que se refiere esta ley;

VIII. Aplicar las disposiciones legales en materia de ordenamiento territorial que sean de su competencia conforme a esta ley y demás disposiciones;

IX. Emitir las normas de desarrollo urbano con apego a esta ley;

X. Coordinar la elaboración, ejecución, control, modificación, actualización y evaluación de los programas estatales de ordenamiento territorial, de desarrollo urbano y vivienda, así como de los programas regionales y subregionales de desarrollo urbano y los programas de ordenación de zonas conurbadas intermunicipales e interestatales y, demás disposiciones que de ellos se deriven;

XI. Proponer las políticas para el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y el desarrollo urbano de los centros de población de la entidad, y

XII. Las además que le otorgue esta ley y otras disposiciones.

Artículo 15. Las autoridades municipales tendrán las facultades siguientes:

I. Elaborar, aprobar, controlar, modificar, actualizar y evaluar los planes y programas de desarrollo urbano y vivienda en su ámbito Municipal, así como los demás qué de éstos se deriven, en congruencia con los programas estatales;

II. Participar en la formulación de los programas estatales de Ordenamiento Territorial, de Desarrollo Urbano y de Vivienda, en los términos de esta ley;

III. Enviar a la Secretaría, el Programa Municipal de Desarrollo Urbano, el Programa Director Urbano de Centro de Población, los planes parciales o sectoriales 'y los que de éstos se deriven previamente a su aprobación por el Ayuntamiento; para que emita el dictamen de congruencia con los programas estatales, regionales y subregionales;

IV. Regular y controlar las reservas, usos y destinos de áreas y predios en los centros de población, así como vigilar que no se lleven a cabo acciones de urbanización que no estén previstas en los programas de desarrollo urbano aprobados, publicados e inscritos o que contravengan las disposiciones de esta ley;

V. Participar directamente o a través de mecanismos de coordinación con la Federación o el Gobierno del Estado, en la constitución y administración de reservas territoriales para el

desarrollo habitacional, industrial, comercial, de servicios, así como para la protección ecológica, el desarrollo agropecuario, forestal y otros, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;

VI. Participar en la formulación, ejecución, control y evaluación de los programas de ordenación y desarrollo urbano de las zonas conurbadas, regionales y subregionales que impacten su territorio;

VII. Celebrar con los gobiernos federal, estatal y municipales o con los particulares, convenios y acuerdos de coordinación y concertación que apoyen los objetivos, prioridades y finalidades previstos y propuestos en los programas de desarrollo urbano del Municipios, conforme a la legislación vigente;

VIII. Fomentar la participación ciudadana en la formulación, ejecución, evaluación y actualización de los programas de desarrollo urbano en su territorio;

IX. Participar en la regularización de la tenencia de la tierra urbana, coordinadamente con

autoridades federales y estatales, en los términos de la legislación aplicable y de conformidad con los programas de desarrollo urbano;

X. Evitar el establecimiento de asentamientos humanos irregulares, en coordinación con las autoridades estatales competentes;

XI. Expedir las autorizaciones de licencias a permisos de uso del suelo, fusiones, divisiones, modificaciones, fraccionamiento, régimen en condominio y conjuntos urbanos, de conformidad con las disposiciones contenidas en los programas de desarrollo urbano;

XII. Llevar el registro de las colonias, fraccionamientos, condominios, barrios y zonas urbanas en el Municipio, aprobar la apertura o ampliación de las vías públicas y decretar la nomenclatura de calles, plazas y jardines públicos, el alineamiento y numeración oficial dé avenidas y calles, conforme al reglamento que emita, así como el registro de las asociaciones que sus habitantes integren;

Recibir los fraccionamientos y conjuntos habitacionales, cuando se hayan cumplido los requisitos establecidos en las normas de desarrollo urbano y demás disposiciones aplicables;

XIV. Celebrar convenios con el Ejecutivo del Estado para que éste preste los servicios de competencia municipal a que se refiere esta ley;

XV. Vigilar el cumplimiento y aplicación de las disposiciones legales en materia de ordenamiento territorial, asentamientos humanos y desarrollo urbano, y

XVI. Las demás que les otorgue esta ley y demás disposiciones aplicables.

Artículo 16. El Congreso del Estado, en materia de ordenamiento territorial, tendrá las

facultades siguientes:

I. Aprobar la clasificación de los centros de población, de acuerdo a lo previsto en los

programas estatales de ordenamiento territorial y demás disposiciones aplicables, y

lI. Dictaminar sobre los conflictos que se presenten entre municipios y entre éstos y el Gobierno del Estado, en materia de ordenamiento territorial.

Artículo 17. Los ayuntamientos, para el ejercicio de las atribuciones que les confiere esta ley, contarán en su estructura de gobierno con una unidad administrativa de apoyo técnico y operativo en materia de planeación urbana.

Artículo 18. Los ayuntamientos promoverán la celebración de acuerdos y convenios de

coordinación con los sectores público, social y privado, a efecto de fomentar la realización de acciones, obras y servicios en materia dé desarrollo urbano y vivienda.

AGUASCALIENTES.

CODIGO URBANO.

ARTICULO 21.- La SEPLADE tendrá las siguientes atribuciones:

XIII.- Autorizar la constitución del Régimen de Propiedad en condominio en el caso de su competencia y dictaminar la solicitud cuando competa a la Comisión Estatal su autorización;

XIV.- Supervisar, en coordinación con el Ayuntamiento, la ejecución de las obras de urbanización de los fraccionamientos y condominios autorizados, conforme a la legislación y los programas de desarrollo urbano;

XV.- Supervisar las obras, que se realicen en los Fraccionamientos y Condominios;

XVI.- Autorizar la propaganda y publicidad que los fraccionadores promoventes de condominio utilicen;

XVII.- Autorizar a los fraccionadores o promoventes de condominio la venta de lotes o predios, previo cumplimiento de los requisitos legales;

XIX.- Dictaminar sobre las obras de urbanización de los fraccionamientos previamente a su municipalización;

ARTICULO 23.- Los ayuntamientos tendrán las siguientes atribuciones:

VII.- Controlar y vigilar el aprovechamiento del suelo en sus jurisdicciones territoriales;

XX.- Emitir opinión sobre la autorización de fraccionamientos y condominios;

XXII.- Determinar el aprovechamiento de las áreas de donación de los fraccionamientos y condominios, en congruencia con lo dispuesto en este Código y en los programas de desarrollo urbano;

XXIII.- Municipalizar los fraccionamientos, cuando se hayan cubierto los requisitos legales;

XXVIII.- Autorizar las solicitudes de relotificación, fusión y subdivisión de predios en los casos de su competencia y conforme a lo dispuesto en este Código;

XXIX.- Otorgar licencias y permisos para construcción, remodelación, ampliación y demolición de inmuebles, así como para la colocación y retiro de anuncios;

XXX.- Expedir las constancias de compatibilidad urbanística;

OBRAS DE CONSTRUCCION.

ARTICULO 191.- Toda obra de construcción, instalación, reparación, ampliación, remodelación, reconstrucción o demolición de fincas rústicas o urbanas requerirá licencia expresa, otorgada por el ayuntamiento respectivo con anterioridad al inicio de la obra.

FRACCIONAMIENTOS

ARTICULO 196.- En los fraccionamientos y condominios el Ayuntamiento no expedirá licencias sin antes comprobar que el fraccionamiento o condominio ha sido autorizado por la Comisión Estatal o la SEPLADE según corresponda.

Igualmente no se expedirá licencia de construcción para desarrollos habitacionales o comerciales, cuando para la funcionalidad de los mismos se requiera realizar obras de urbanización o apertura de vialidades internas. En este caso, se requerirá la aprobación previa del conjunto por parte de la SEPLADE.

Esta aprobación será obligatoria además cuando se trate de desarrollos comerciales y de servicios que ocupen una superficie superior a 5000 m2 En los demás casos corresponderá al Ayuntamiento dictaminar lo conducente, para lo cual contará con un plazo máximo de 10 días hábiles.

Para el dictamen de los mismos se aplicarán las normas técnicas relativas a fraccionamientos y condominios.

ARTICULO 311.- Los fraccionamientos habitacionales urbanos residencia les, deberán tener como mínimo, las siguientes características:

I.- Lotificación: sus lotes no podrán tener un frente menor de 15 metros, ni una superficie menor de 450 metros cuadrados.

Las construcciones deberán remeterse 3 metros o el 12% de la dimensión perpendicular al frente, a partir del alineamiento; superficie que se dejará como área libre. Se permitirá la construcción, como máximo, en el 70% de la superficie del lote, y el resto se aprovechará en espacios abiertos;

II.- Usos y destinos del suelo: el aprovechamiento predominante será de vivienda unifamiliar y se permitirá solamente el 5% de la superficie vendible para áreas comerciales y de servicios en las zonas autorizadas y definidas en el proyecto.  En este tipo de fraccionamientos no se permitirá la construcción de  viviendas multifamiliares o edificios habitacionales;

III.- Donaciones: el fraccionador deberá donar al Municipio el 10% de la  superficie neta del fraccionamiento, debidamente urbanizada;

Nota: las áreas de donación van variando, del 12.5, 15% etc.

GUANAJUATO 

LEY DE DESARROLLO URBANO PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO
ART. 3

XIV.- Licencia de factibilidad de uso de suelo: La autorización expedida por la

autoridad municipal en el que se señalen las condiciones y limitaciones que como

resultado del dictamen de un estudio de compatibilidad urbanística presentado, se le imponga para el aprovechamiento de un inmueble;

De las Autoridades en Materia de Desarrollo Urbano

ARTÍCULO 11.- Son autoridades en materia de desarrollo urbano:

I.-A nivel estatal:

a) El Ejecutivo del Estado; y

b) La Secretaría;

II.-A nivel municipal:

a) El Ayuntamiento;

b) El Presidente Municipal; y

c) La Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio.

ARTÍCULO 12.- Son organismos auxiliares en materia de desarrollo urbano:

I.- La Comisión de Conurbación; y

II.- La Procuraduría de Desarrollo Urbano.
ARTÍCULO 15.- Corresponde al Ayuntamiento, las siguientes atribuciones:

III.- Expedir la licencia de factibilidad de uso de suelo, previo al otorgamiento de licencias de construcción, de conformidad con esta Ley;

VI.- Expedir las certificaciones de uso, destino y políticas territoriales en los términos de esta Ley;

LEY DE FRACCIONAMIENTOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS.

Artículo 2.-

III. Desarrollo en Condominio: El proyecto de urbanización de un inmueble y en su caso, la construcción o modificación de una edificación o grupo de edificaciones en forma vertical, horizontal o mixta a partir de 24 unidades, para cualquier transmisión de derechos reales, en donde existan elementos indivisibles de uso común por condiciones constructivas o por voluntad del propietario;

VI. Fraccionamiento: La partición de un inmueble, siempre y cuando se requiera del trazo de una o más vías públicas para generar lotes, así como de la ejecución de obras de urbanización que le permitan la dotación de infraestructura, equipamiento y servicios urbanos, con el propósito de enajenar los lotes resultantes en cualquier régimen de propiedad previsto por el Código Civil;

XX. Permiso de división: La autorización que se otorga para la partición de un inmueble en cualquier número de fracciones, siempre que para dar acceso a las partes resultantes no se generen vías públicas, ni se requieran en la zona de su ubicación dotaciones adicionales a las existentes de infraestructura y de servicios públicos instalados;

XXI. Permiso de Relotificación: La autorización otorgada para variar en un fraccionamiento o desarrollo en condominio al que se le haya otorgado el permiso de venta, las condiciones de frente, fondo o superficie para obtener una cantidad de lotes diferentes a la autorización original

 ARTÍCULO 7. Los Ayuntamientos tendrán las siguientes atribuciones:
I. Otorgar el permiso de venta de los lotes de un fraccionamiento y de los

departamentos, viviendas, locales o áreas de un desarrollo en condominio, en los

términos de esta Ley;

II. Recibir las áreas de donación y las vialidades de los fraccionamientos y desarrollos en

condominio, cuando cumplan con los requisitos de esta Ley;

ARTÍCULO 8. El Presidente Municipal tendrá las siguientes atribuciones:

I. Otorgar el permiso de relotificación de un fraccionamiento o desarrollo en condominio;

V. Autorizar los desarrollos en condominio, cuyo número de unidades sea inferior a 24; 

ARTÍCULO 9. La Dirección tendrá las siguientes atribuciones:

I. Recibir y tramitar las solicitudes de división, relotificación, fraccionamiento o desarrollo

en condominio, así como los permisos de venta de los mismos;

II. Dictaminar sobre el aprovechamiento de las áreas de donación de los

fraccionamientos y desarrollos en condominio, en congruencia con lo dispuesto en esta

Ley y en los planes de ordenamiento territorial;

III. Otorgar la aprobación de traza de los fraccionamientos y desarrollos en condominio en los términos de esta Ley;

IV. Otorgar la licencia de urbanización de los fraccionamientos y desarrollos en

condominio, previo el cumplimiento por parte de los desarrolladores, de las obligaciones que les señala esta Ley;

V. Otorgar la licencia de edificación de los desarrollos en condominio;

VII. Verificar conjuntamente con los organismos operadores, la terminación y el correcto funcionamiento de la totalidad de las obras de urbanización y la prestación de los servicios públicos en los términos que establece esta Ley;

VIII. Vigilar que la publicidad para la enajenación de lotes, departamentos, locales,

viviendas o áreas resultantes de una división, relotificación, fraccionamiento o desarrollo en condominio se realice de conformidad con la autorización correspondiente;

XII. Otorgar el permiso de división de un inmueble;

ARTÍCULO 29. Los fraccionamientos deberán contar con áreas de donación, destinadas para la dotación de equipamiento urbano y áreas verdes, de acuerdo a lo siguiente:

(Párrafo reformado. P.O. 16 de junio de 2006)

I. Para los fraccionamientos de uso habitacional el 12% sobre la superficie total del

proyecto autorizado;

CAMPECHE.

LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS DEL ESTADO DE CAMPECHE

CAPÍTULO II

DE LAS AUTORIDADES

ARTÍCULO 5o.- Son autoridades encargadas de la aplicación de la presente ley, en el ámbito de sus respectivas competencias:

I.-     El Poder Ejecutivo del Estado; y 

II.-    Los Ayuntamientos.

ARTÍCULO 7o.- Son atribuciones del Gobernador:

II.-    Asegurar la congruencia de los Programas Estatales, Sectoriales de Desarrollo Urbano y Vivienda con los Programas Nacionales de Desarrollo Urbano y Vivienda, haciendo al efecto las proposiciones que estime pertinentes;

III.-   Dictaminar la congruencia de los Programas Municipales de Desarrollo Urbano y de las declaratorias aprobadas por los Ayuntamientos con el Programa Estatal Sectorial;

IV.-   Publicar, una vez determinada la congruencia a que se refiere la fracción anterior, los Programas y declaratorias a que hace referencia dicha fracción;

ARTÍCULO 8o.- La Secretaría de Desarrollo Social, es la dependencia del Ejecutivo que tiene a su cargo poner en práctica las medidas que éste ordene en relación con el desarrollo urbano y sus atribuciones serán las siguientes:

V.-   En apoyo a los Ayuntamientos respectivos, formular, ejecutar y evaluar en forma conjunta, los programas derivados de los Programas Municipales de Desarrollo Urbano;

ARTÍCULO 9o.- Son atribuciones de los Ayuntamientos:

I.-     Formular, aprobar, ejecutar y evaluar los Programas Municipales de Desarrollo Urbano, los Directores Urbanos de Centros de Población ubicados en su jurisdicción, así como los Programas Parciales de Crecimiento, Conservación y Mejoramiento y los relativos a las líneas sectoriales de acción específica, derivados de aquellos;

II.-    Asegurar la congruencia de los programas a que se refiere la fracción I de este artículo, con el Programa Estatal Sectorial de Desarrollo Urbano, haciendo al efecto las proposiciones que estimen pertinentes;

X.-    Otorgar o negar las autorizaciones y licencias de construcción, fraccionamientos, subdivisiones, fusiones, relotificaciones y edificaciones de acuerdo con esta ley, los Programas de Desarrollo Urbano, declaratorias y demás disposiciones en vigor;

XV.-Expedir los reglamentos y las disposiciones administrativas que fueren necesarias, de conformidad con los fines señalados en el párrafo tercero del Artículo 27 de la Constitución General de la República;

LEY DE FRACCIONAMIENTOS, UNIDADES HABITACIONALES, CONDOMINIOS Y USO DE INMUEBLES EN TIEMPO COMPARTIDO DEL ESTADO DE CAMPECHE

ARTÍCULO 5.- Para la realización de las funciones que esta Ley le confiere, el Ejecutivo del Estado podrá, de una manera enunciativa y no limitativa:

I.-     Determinar los destinos, usos y reservas de tierras y construcciones;

III.-   Celebrar los convenios necesarios para dicho desarrollo, con el Gobierno Federal, otros gobiernos locales, entidades paraestatales y particulares;

VI.-   Otorgar las autorizaciones que procedan para la constitución y operación de fraccionamientos, condominios, unidades habitacionales y uso en tiempo compartido de inmuebles.

ARTÍCULO 16.- Para los efectos de esta Ley, se entiende:

Por fraccionamiento, la división de un terreno en lotes que para su acceso requieran del trazo de una o más vías públicas;

Por lotificación, relotificación o subdivisión, la partición de un terreno, que no requiera del trazo de una o más vías públicas. A las subdivisiones de terrenos mayores de diez mil metros cuadrados se les dará el tratamiento correspondiente a fraccionamientos;

Por fusión de terrenos, la unión en un solo predio de dos o más terrenos colindantes; y

ARTÍCULO 39.- La autorización de fraccionamientos se otorgará por el Ejecutivo del Estado quien fijará los precios máximos de venta, de acuerdo con las diversas categorías de los fraccionamientos y predios, las inversiones, costos de urbanización y gastos financieros, así como una utilidad razonable.

ARTICULO 44.- Obligaciones de los Fraccionadores

VII.-Donar a los municipios, con la intervención del Ejecutivo del Estado, superficies de terrenos del área vendible del propio fraccionamiento, que exclusivamente se destinarán a espacios verdes y servicios públicos en las siguientes proporciones:

a).  15% en el tipo residencial;

b).  10% en el tipo de habitación popular;

c).  5% en el tipo industrial;

d).  4% en el tipo residencial campestre;

e).  3% en el tipo de granjas.

        Esta obligación en ningún caso podrá substituirse por otra.

TÍTULO TERCERO

DE LAS UNIDADES HABITACIONALES

ARTÍCULO 52.- Son unidades o conjuntos habitacionales, las edificaciones que planificadas integralmente comprendan obras de urbanización, lotificación y construcción de viviendas de tipos unifamiliar o multifamiliar destinadas exclusivamente a satisfacer necesidades de vivienda popular o de interés social.

DEL USO Y DISFRUTE DE INMUEBLES EN TIEMPO COMPARTIDO

ARTÍCULO 111.- Se entiende por tiempo compartido, el uso y aprovechamiento exclusivo de un mismo bien inmueble y de sus accesorios, parcial o totalmente, por cierto tiempo previamente determinado y por distintas personas
EXPROPIACION URBANISTICA.

Artículo 27 párrafos segundo, tercero y fracción VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos:

Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de utilidad pública y mediante indemnización.

La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, así como el de regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación, con objeto de hacer una distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y urbana. En consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población;… 

VI.- Los Estados y el Distrito Federal, lo mismo que los municipios de toda la República, tendrán plena capacidad para adquirir y poseer todos los bienes raíces necesarios para los servicios públicos.

Las leyes de la Federación y de los Estados en sus respectivas jurisdicciones, determinarán los casos en que sea de utilidad pública la ocupación de la propiedad privada, y de acuerdo con dichas leyes la autoridad administrativa hará la declaración correspondiente.   ...”

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

ARTICULO 5o.- Se considera de utilidad pública:

 I. La fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población;

 II. La ejecución de planes o programas de desarrollo urbano;

 III. La constitución de reservas territoriales para el desarrollo urbano y la vivienda;

 IV. La regularización de la tenencia de la tierra en los centros de población;

 V. La edificación o mejoramiento de vivienda de interés social y popular;

 VI. La ejecución de obras de infraestructura, equipamiento y servicios urbanos;

 VII. La protección del patrimonio cultural de los centros de población, y

 VIII. La preservación del equilibrio ecológico y la protección al ambiente de los centros de población.

PASOS A CONSIDERAR PARA UNA EXPROPIACIÓN.
a) Determinación del bien a desarrollar y el anteproyecto conceptual.

b) Contratación de estudios integrales para justificar la causa de utilidad pública.

c) Mecanismos de concertación y convenios urbanísticos.

d) DECLARATORIA DE UTILIDAD PUBLICA. En ejecución de un Programa de Desarrollo Urbano, de un Acuerdo de Cabildo que crea una Zona de Mejoramiento y Regeneración Urbanística, o invocando una causal de utilidad pública prevista en la Ley Estatal de Expropiación.
e)  DECRETO EXPROPIATORIO.
DECLARATORIA DE UTILIDAD PUBLICA:

Elementos para el dictamen de Cabildo que contiene la declaratoria de utilidad pública vgr. Para creación de un polo de equipamiento urbano.
1.- Fundamento Jurídico:

a) Para la expedición de disposiciones administrativas de observancia general.

b) Facultades urbano-ambientales para expropiar y para hacer acciones de mejoramiento urbano y construcción de las obras que se van a realizar.

c) Para justificar la causa de utilidad pública.

2.- Antecedentes de la declaratoria.

¿Cómo se ha llegado a considerar que interesa a la Sociedad el que se declare de utilidad pública la acción que nos ocupa (generalidades)

Poner todos los apartados de los Programas de Desarrollo Urbano aplicables de cualquier nivel

Sobre acciones de equipamiento urbano

Sobre acciones de mejoramiento

Sobre políticas y mecanismos de redensificacion

Sobre acciones a desarrollarse en el predio.

Sobre acciones relacionadas con los usos y destinos que vamos a realizar.

3.- Identificación de la superficie a expropiar en el contexto urbano: Ciudad, Colonias, zona contigua: texto y planos.

Vialidades que la circundan

Describir la zona contigua.

4.- Delimitación de la superficie exacta a expropiar.

a) Levantamiento topográfico GPS.

b) Memoria descriptiva.

c) Medidas y colindancias.

d) Planos.

e) Características físicas del predio. Estado físico actual del mismo, Fotografías digitales.

5.- Datos legales.

a) Nombre del propietario

b) Certificado de libertad de gravamen.

c) Avalúo Catastral. Plano.

d) Escrituras.

e) Información  de predial.

6.- Descripción de los estudios técnicos interdependencias que le sirven de sustento.
7.- Justificación de la causa de utilidad pública, e idoneidad de los inmuebles escogidos para expropiarse.

DESCRIPCION DE LA JURISPRUDENCIA URBANÍSTICA.

Tesis de jurisprudencia P./J. 5/97, en materia administrativa, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la Página: 6, Tomo: V, Enero de 1997, Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, dispone lo siguiente:

ASENTAMIENTOS HUMANOS. EL INTERES JURIDICO PARA PROMOVER EL AMPARO, DE LOS RESIDENTES DE UN AREA AFECTADA EN RELACION CON LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL ARTICULO 47, COINCIDENTE CON EL ACTUAL 57 DE LA LEY RELATIVA, SOLO SE ACREDITA CUANDO SE DEMUESTRA QUE PREVIAMENTE SE ACUDIO ANTE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE.

El artículo 47 de la Ley General de Asentamientos Humanos otorga un derecho de preservación del entorno residencial a los vecinos del área habitacional afectada por obras que originaron deterioro en la calidad de vida de los asentamientos humanos, pero impone la obligación de deducirlo, primeramente, ante la autoridad administrativa competente. Esta prevención no es potestativa, puesto que en ninguna parte del precepto en comento se establece un derecho de opción, es decir, que el deber de acudir ante la autoridad administrativa quede a discreción del gobernado. Por tanto, tomando en consideración que una conducta jurídicamente regulada no puede hallarse al mismo tiempo prohibida y permitida, es obligado concluir que el interés jurídico sólo se afecta a condición de que el derecho sustancial se ejercite primeramente ante la autoridad administrativa competente, pues mientras ello no suceda no hay un acto de autoridad que afecte el derecho subjetivo del gobernado que reside en el área afectada.

Contradicción de tesis 29/94. Entre las sustentadas por las anteriores Tercera y Cuarta Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 26 de noviembre de 1996. Unanimidad de diez votos. Ausente: Humberto Román Palacios. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Francisco J. Sandoval López.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el trece de enero en curso, aprobó, con el número 5/1997, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a trece de enero de mil novecientos noventa y siete.

Por otra parte, la tesis del Poder Judicial de la Federación número 3a. VIII/93 sustentada por la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la  página 6, Tomo XI-Febrero V, Octava Epoca, del Semanario Judicial de la Federación, con relación al artículo 57 de la Ley General de Asentamientos Humanos, establece:

ASENTAMIENTOS HUMANOS, LEY GENERAL DE, SU ARTICULO 57 TUTELA UN INTERES JURIDICO EN FAVOR DE LOS RESIDENTES.  El artículo 57 de la Ley General de Asentamientos Humanos, tutela un interés jurídico, para exigir que se realicen las suspensiones, demoliciones o modificaciones necesarias, a fin de que se cumplan los ordenamientos aplicables, cuando se estén llevando a cabo, en virtud de licencias o autorizaciones expedidas por la autoridad correspondiente, construcciones, fraccionamientos, cambio de uso del suelo u otros aprovechamientos de inmuebles que contravengan las leyes, reglamentos, planes y programas de desarrollo urbano aplicables y que originen un deterioro en la calidad de vida de los asentamientos humanos. Este derecho se puede ejercer por los habitantes directamente afectados, ante las propias autoridades competentes o sus superiores inmediatos, quienes están obligados a resolver lo conducente en un término no mayor de treinta días, contados a partir de la fecha de recepción del escrito respectivo, según el propio precepto legal.

Amparo en revisión 1171/92. María Concepción Gutiérrez Paz y otros. 11 de enero de 1993. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Miguel Montes García. Secretario: Evaristo Coria Martínez.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca, Tomo V-Enero de 1997, Pág. 6, tesis por contradicción P./J.5/97.

Es importante mencionar que cualquier procedimiento de cambio de usos del suelo debe contar con un proceso de consulta pública con los residentes de la zona que pudieran resultar afectados, existiendo confirmaciones del Poder Judicial de la Federación al respecto. Veamos la tesis XIX.3o.2 A, aislada, dictada por el TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO, visible en la página 1827, Tomo XIV, Diciembre de 2001, Novena Época, Materia Administrativa, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, aplicable por analogía al caso que nos ocupa: 

USO DE SUELO, SOLICITUD DE CAMBIO DE. OBLIGACIÓN DE NOTIFICARLO A LOS VECINOS.

De conformidad con lo establecido en el artículo 2o. del Reglamento de Construcciones para el Estado de Tamaulipas, la Dirección de Obras Públicas Municipales tiene a su cargo, entre otras facultades, la de controlar el uso de los terrenos y las densidades de población y de construcción de acuerdo con el interés público, y conforme a esa normatividad conceder o negar los permisos para obras relacionadas con la construcción; reglamento de normas que es de orden público y de interés social, en virtud de que a su regulación se someten las obras e instalaciones públicas o privadas que se ejecuten en terrenos de propiedad privada, pública, federal o ejidal, así como el uso de los inmuebles, destinos, usos y reservas de los predios de la citada entidad federativa; sin embargo, para otorgar una licencia que autoriza el cambio del uso de suelo habitacional a comercial, de un determinado predio, es menester notificar a los vecinos residentes que puedan verse afectados con dicho cambio, la solicitud respectiva, para que, si a sus intereses conviene, interpongan el recurso administrativo a que aluden los numerales 71 y 72 de la Ley de Desarrollo Urbano para el Estado de Tamaulipas.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO.

Amparo en revisión 299/2000. Izaskun Iñurrategui Arriola y otra. 30 de noviembre de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco Martínez Hernández. Secretaria: María Alma García Plaza.
CONFLICTOS TERRITORIALES INTERMUNICIPALES.
Los conflictos urbanísticos relacionados con límites territoriales en su mayoría se presentan en los siguientes casos:

Expedición y aplicación de leyes y Reglamentos.

Expedición y aplicación de Planes y Programas de Desarrollo Urbano.

Realización de visitas de inspección o clausura en predios regulados a la vez por normas de dos municipios o Entidades Federativas.

Cobro de impuestos o derechos fiscales en zonas reguladas a la vez por dos o mas Municipios.

Autorización de licencias de construcción, subdivisiones, fraccionamientos, urbanizaciones, anuncios y usos del suelo en zonas sujetas a la jurisdicción de dos municipios.

En el caso de que se trate de conflictos territoriales entre dos o mas Estados de la República, éstos se deben resolver en términos de lo dispuesto por la Constitución Federal.

En efecto, los conflictos que se presenten entre límites territoriales de Estados de la República se sujetarán a lo determinado por el Artículo 46 de a Constitución General de la República que establece:

“Los estados pueden arreglar entre sí, por convenios amistosos, sus respectivos límites; pero no se llevarán a efecto esos arreglos sin la aprobación del Congreso de la Unión.”

Asimismo, el Artículo 73 de la Constitución Federal establece:

El Congreso tiene facultad:

IV.- Para arreglar definitivamente los límites de los Estados, determinando las diferencias que entre ellos se susciten sobre las demarcaciones de sus respectivos territorios, menos cuando esas diferencias tengan un carácter contencioso;

En este orden de ideas, cuando las diferencias adquieren carácter contencioso, como en el caso de que una Legislatura de un Estado, creara mediante decreto un nuevo Municipio que afectara tierras pertenecientes a un Municipio de otro Estado, estas se plantean ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante la iniciación de una Controversia Constitucional, regulada por la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del articulo 105 de la Constitución General de la República.

SENTENCIA relativa a la Acción de Inconstitucionalidad 35/2006, promovida por el Procurador General de la República en contra de los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Aguascalientes.
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos.
ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD 35/2006.
PROMOVENTE: PROCURADOR GENERAL DE LA REPUBLICA.
  PONENTE: MINISTRO JOSE FERNANDO FRANCO GONZALEZ SALAS.
  SECRETARIO ADJUNTO: JONATHAN BASS HERRERA.
  México, Distrito Federal. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al día quince de enero de dos mil siete.
VISTOS; y,
RESULTANDO:
  PRIMERO. Mediante escrito presentado el trece de septiembre de dos mil seis en el domicilio de la licenciada Fabiola León Contreras, autorizada en términos del artículo 7 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para recibir documentos fuera del horario de labores de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández, quien se ostentó como Procurador General de la República, promovió acción de inconstitucionalidad solicitando la invalidez de las normas emitidas y promulgadas por las autoridades que a continuación se precisan:
“I. AutoridadES emisora y promulgadora de laS normaS impugnadaS.
a) Autoridad emisora: Congreso del Estado de Aguascalientes, con domicilio en Plaza de la Patria número 109, Poniente, Zona Centro, C.P. 20000, Aguascalientes, Aguascalientes.
b) Autoridad Promulgadora: Gobernador Constitucional del Estado de Aguascalientes, con domicilio en Palacio de Gobierno ubicado en Plaza Principal, sin número, Zona Centro, C.P. 20000, Aguascalientes, Aguascalientes.
II. NORMAS GENERALES CUYA INVALIDEZ SE RECLAMA.
Se demanda la declaración de invalidez de los artículos 292, 293, 294, 311, fracción III, 312, fracción III, 327 bis, fracción III, 350, segundo párrafo, inciso f), 356 bis, segundo párrafo y fracción I, 416, fracción XIII, 430, 479, fracción V y 480 del Código Urbano del Estado de Aguascalientes, modificados mediante Decreto 193 publicado en el periódico oficial de la entidad el 14 de agosto de 2006, cuyo ejemplar se anexa al presente oficio.
  SEGUNDO. La parte actora estimó infringidas las disposiciones contenidas en el segundo párrafo del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para lo cual formuló el siguiente concepto de invalidez:
“V. CONCEPTO DE INVALIDEZ.
UNICO. Violación de los artículos 292, 293, 294, 311, fracción III, 312, fracción III, 327 BIS, fracción III, 350, segundo párrafo, inciso f), 356 BIS, segundo párrafo y fracción I, 416, fracción XIII, 430, 479, fracción V, y 480 del Código Urbano del Estado de Aguascalientes al precepto 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Las normas generales cuya invalidez se demanda, prevén: [se transcriben]
El artículo 27 de la Constitución Federal, en su primer párrafo, establece que la propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional corresponde originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad privada.
En el párrafo segundo, el numeral en comento prevé la figura de la expropiación como el medio por el cual el Estado puede afectar la propiedad privada, siempre y cuando se reúnan dos condiciones:
a) Que dicha afectación se realice por causa de utilidad pública, y
b) Que se indemnice al particular afectado.
Así, podemos definir a la expropiación como el acto administrativo en virtud del cual el Estado, para el cumplimiento de un fin de utilidad pública, priva de un bien a su titular, pagando una indemnización.
Al respecto el autor Gabino Fraga en su obra titulada Derecho Administrativo, señala es un medio por el cual el Estado impone a un particular la cesión de su propiedad por existir una causa de utilidad pública y mediante la compensación que al particular se le otorga por la privación de esa propiedad.
Por su parte, Andrés Serra Rojas, en su obra de Derecho Administrativo, define a la expropiación como un procedimiento administrativo de derecho público en virtud del cual el Estado, y en ocasiones un particular subrogado en sus derechos, unilateralmente y en ejercicio de su soberanía, procede legalmente y en forma concreta, en contra de un propietario o poseedor para la adquisición forzada o traspaso de un bien, por causa de utilidad pública mediante una indemnización justa.
En ese orden de ideas, esa Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la acción de inconstitucionalidad 18/2004 sostuvo:
...si bien es cierto que el texto constitucional en diversas disposiciones (artículo 14, 16 y el propio 27) reconocen como derecho fundamental el de la propiedad privada, la propia Norma Fundamental, como ocurre en casi todos los derechos fundamentales, lo delimita, fijando su contenido y sus fronteras a fin de garantizar otros bienes o valores constitucionales, como sería el bien común o el respeto al ejercicio de los derechos de los demás integrantes de la sociedad. Las limitaciones a los derechos fundamentales sólo pueden establecerse en la propia Constitución o bien, autorizar al legislador para hacerlo en determinados casos, pero sin que afecte en esencia el derecho, ni impida su ejercicio.
De lo anterior se desprende que la propiedad privada se encuentra reconocida en la propia Constitución Federal, como un derecho fundamental a favor de los gobernados con las limitantes que dicte el interés público, las cuales sólo pueden establecerse en la Norma Suprema o en la legislación secundaria.
En este orden de ideas, todo medio de enajenación de la propiedad privada a favor del Estado, que no reúna los requisitos de la causa de utilidad pública y la correspondiente indemnización, será contraria al texto de la Carta Magna.
Así las cosas, de la lectura de los preceptos ahora impugnados, se observan ciertas normas a las que se sujetará la autorización de fraccionamientos, relotificaciones y subdivisiones de terrenos en el Estado de Aguascalientes, como son:
· La obligación de los particulares de donar un porcentaje de terreno al municipio para determinados fines; 

· La facultad del ayuntamiento respectivo de señalar los terrenos en donación, y 

· Se prevé un destino diferente al de utilidad pública, respecto de la superficie que exceda del 50 y 30% de las áreas donadas, consistente en que el ayuntamiento podrá ejercer actos de dominio a título oneroso o gratuito. 

De lo anterior se desprende que un particular (fraccionador, propietario de un predio que se pretenda subdividir o quien solicite la relotificación) tiene la obligación, impuesta por ministerio de ley, de ceder un porcentaje de la superficie de un predio de su propiedad, bajo la figura de donación. Ello, sin que el Estado señale la causa de utilidad pública precisamente aplicable al caso concreto y sin que el gobernado reciba indemnización alguna por la privación de su propiedad.
Así, tenemos que las normas impugnadas permiten que se afecte la propiedad privada de los habitantes del Estado de Aguascalientes, bajo una figura que no es la expropiación, que es la única que autoriza el artículo 27 de la Constitución Federal.
Es decir, del análisis de las disposiciones que se impugnan se concluye que se está en presencia de una especie de expropiación, en tanto el ayuntamiento priva al gobernado del dominio de una parte del bien que es de su propiedad. Sin embargo, no se reúnen los requisitos constitucionales correspondientes.
Lo anterior es así toda vez que la Carta Magna establece la expropiación como la vía para ello, y sujeta su aplicación al cumplimiento de requisitos como la existencia de alguna de las causas de utilidad pública definidas por el legislador mediante normas genéricas, abstractas e impersonales y a que la autoridad administrativa declare que se actualiza la hipótesis relativa en el caso concreto, además del pago de la indemnización correspondiente al particular afectado.
En efecto, respecto a la causa de utilidad pública, los numerales 292 y 293 del Código Urbano de Aguascalientes señalan que las áreas de donación se destinarán en un 50% para infraestructura, equipamiento y servicios y el 30% para áreas verdes, parques y jardines, sin embargo, por lo que se refiere a la superficie excedente de los porcentajes antes establecidos, se prevé que la autoridad municipal podrá:
· Ejercer actos de dominio a título oneroso o gratuito, desplegando actos de enajenación para adquisición de otros inmuebles; 

· Arrendarlos, darlos en donación o comodato a favor de asociaciones o instituciones privadas; 

· Enajenarlos a título oneroso a favor de personas de derecho privado; 

· Permutarlos con inmuebles de la Federación o del Estado, y utilizarlos para la compra o permuta de bienes inmuebles. 

Como se observa, al prever los preceptos impugnados que las áreas de donación se destinarán en un 50% para infraestructura, equipamiento y servicios y el 30% para áreas verdes, parques y jardines, cumple con la causa de utilidad pública, tal como los artículos de la normatividad local, que a continuación se transcriben:
Ley de Expropiación del Estado de Aguascalientes.
‘Artículo 1o. Se consideran causas de utilidad pública:
[]
III. El embellecimiento, ampliación y saneamiento de las poblaciones y puertos, la construcción de hospitales, escuelas, parques, jardines, campos deportivos o de aterrizaje, construcciones de oficinas para el Gobierno Federal y de cualquier obra destinada a prestar servicios de beneficio colectivo.
Código Urbano del Estado de Aguascalientes.
‘Artículo 2o.- Se declara de utilidad pública:
[]
X. La fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población;
XI. La distribución equilibrada de la población y de las actividades económicas en el territorio del Estado;
XII. La planeación y ejecución de obras de infraestructura, equipamiento y servicios públicos urbanos;.
No obstante lo anterior, el párrafo segundo del precepto 293 del Código Urbano en estudio se aleja del elemento constitutivo de la figura de expropiación que nos ocupa (causa de utilidad pública), pues establece que en relación con la superficie que exceda de los porcentajes del 50% y 30%, de un predio donado, el ayuntamiento, entre otros actos, podrá enajenar a título oneroso, arrendar, comprar o permutar el bien adquirido, lo que se traduce en que el ayuntamiento establezca el destino de los bienes enajenados, antes de haberse determinado la causa de utilidad pública, quedando fuera del cauce establecido en el precepto 27 de la Constitución Federal.
En otras palabras, el ayuntamiento no puede ejercer actos de dominio a título oneroso o gratuito respecto de la superficie donada, sin antes haber formulado una declaratoria expresa en donde se hayan justificado las causas de utilidad pública, llevando a cabo el procedimiento correspondiente.
En cuanto a la indemnización, los artículos impugnados establecen el supuesto en que la autoridad municipal obliga al particular a donar parte de su propiedad, sin recibir retribución alguna por dicho acto, lo cual lleva a concluir que se prevé la apropiación de un bien del gobernado, sin que se actualice la figura de expropiación, pues no se cumple con sus elementos.
Así tenemos que se insiste, derivado de un imperativo legal, la autoridad municipal obliga al gobernado a donar parte de su patrimonio, sin recibir la retribución económica que le corresponde por imperativo constitucional, permitiendo la apropiación de la propiedad privada fuera de la expropiación, por tanto, es dable concluir que los numerales impugnados contravienen lo dispuesto en el precepto 27, párrafo segundo, de la Constitución Federal, pues la autoridad municipal se apropia de un porcentaje de la propiedad del gobernado sin que exista un fin de utilidad pública que lo justifique y sin justa retribución.
Apoyan las anteriores consideraciones, los razonamientos sustentados en las tesis de los Tribunales Colegiados de Circuito I.15o.A.32 A y I.10o.A.50 A localizables, respectivamente, en las páginas 1396 y 799 del mismo Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta relativo a los meses de abril y junio de 2005 de la Novena Epoca, que señalan lo siguiente:
‘DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL. EL ARTICULO 49, FRACCION III, DE LA LEY RELATIVA, VIOLA LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 27, PARRAFO SEGUNDO, DE LA CONSTITUCION FEDERAL, POR PERMITIR LA APROPIACION DE LA PROPIEDAD PRIVADA FUERA DE EXPROPIACION. Ese precepto legal obliga a los propietarios que pretendan realizar una fusión, relotificación, subdivisión o conjunto de terreno, a transmitir a título gratuito a favor del Distrito Federal, determinada superficie de terreno respecto de la cual se realice el trámite correspondiente, o bien, a erogar cierta cantidad de dinero para realizar el cumplimiento sustituto de esa obligación, como sería adquirir para después entregar, una superficie de igual valor al del terreno que debería transmitir; realizar obras de infraestructura o equipamiento urbano, por el mismo valor del porcentaje de terreno; o en su defecto, realizar el pago equivalente al valor comercial de la misma superficie, situaciones que, indudablemente, representan una carga de carácter económico para el gobernado. Las obligaciones que dimanan de ese precepto, en especial la de transmitir a título gratuito a favor del Distrito Federal un porcentaje de la superficie de terreno, podría conducir a pensar que se está en presencia de una especie de expropiación, en tanto que la administración pública priva al gobernado del dominio de una parte del bien que es de su propiedad. Sin embargo, tal privación de la propiedad, si bien comprende algunas notas similares a la expropiación, básicamente el apropiarse de un bien del gobernado, no contiene los diversos elementos constitutivos de esa figura, como son, el perseguir un fin común o causa de utilidad pública, e indemnizar al particular afectado, según lo impone el artículo 27, párrafo segundo, de la Constitución Federal, pues el citado precepto legal no establece el destino de la porción de terreno de la que es desposeído el particular, al no precisar de qué forma será utilizada, por lo que bien puede ser empleada para un fin público o enajenada por la propia autoridad a un tercero, caso en el cual no representaría beneficio al bien común. En esos términos, es dable concluir que, en rigor conceptual, se trata de una simple apropiación de la propiedad privada sin objeto definido alguno y sin indemnización, puesto que sólo prevé que el particular será privado de una porción de terreno, pero no señala que deberá recibir alguna retribución o pago al respecto, sin que pueda estimarse a título de indemnización la autorización y el seguimiento de los trámites administrativos, puesto que con independencia del otorgamiento de la licencia de subdivisión, relotificación o fusión de predios, el particular debe efectuar el pago de los derechos correspondientes por tal autorización. Tampoco permite arribar a una conclusión diversa, que el citado precepto legal imponga la transmisión del dominio de esa propiedad, a través de un `convenio de donación', pues dada la naturaleza propia de la donación, debiera predominar la voluntad del donante, y en el caso ésta se encuentra sometida al imperativo legal, de ahí que no se trate de un convenio de donación propiamente dicho. Por consiguiente, es evidente que el artículo 49, fracción III, de la Ley, de Desarrollo Urbano del Distrito Federal viola la citada disposición constitucional, ya que permite a la autoridad administrativa apropiarse de un bien del gobernado, sin que medie una expropiación.
‘DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL. LOS ARTICULOS 49, FRACCION III, DE LA LEY RELATIVA Y 75 DE SU REGLAMENTO, AL CONDICIONAR EL OTORGAMIENTO DE LA LICENCIA DE SUBDIVISION DE PREDIOS AL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES EN ELLOS PREVISTAS SON INCONSTITUCIONALES. Los citados preceptos legales condicionan el otorgamiento de la licencia para la subdivisión de predios a la donación del diez por ciento de la superficie del predio afecto, en beneficio del Distrito Federal, o bien de una superficie de igual valor a la de aquélla que originalmente debería transmitir el interesado, ubicada en el lugar que la autoridad indique o, en su defecto, a que el solicitante realice obras de infraestructura o equipamiento urbano por un valor equivalente, también donde la autoridad indique o, en último término y en defecto de las opciones anteriores, a que realice un pago sustitutivo en efectivo, ante la Tesorería del Distrito Federal, por un monto equivalente al valor comercial del terreno que originalmente debería transmitir a título gratuito, cuestiones que por sí mismas se traducen en una verdadera privación de la propiedad del gobernado, sin que se actualice la hipótesis prevista en el artículo 27, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos donde se establece la expropiación como vía para ello, y sujeta su aplicación al cumplimiento de requisitos como la existencia de alguna de las causas de utilidad pública definidas por el legislador mediante normas genéricas, abstractas e impersonales, y a que una autoridad administrativa declare que se actualiza la hipótesis relativa en el caso concreto, además del pago de la indemnización correspondiente al particular afectado, condiciones que no se satisfacen en el caso, y en atención a que las normas ordinarias en cuestión no pueden exceder de lo previsto en el citado artículo 27, segundo párrafo, de la Carta Magna, debe concluirse su inconstitucionalidad al permitirse en ellas una privación de la propiedad particular fuera del cauce establecido constitucionalmente, además de que, por otra parte, las obligaciones mencionadas no corresponden al entorno normativo que regula el desarrollo urbano del Distrito Federal.
En este orden de ideas tenemos que los numerales impugnados del Código Urbano del Estado de Aguascalientes vulneran lo dispuesto por el artículo 27 de la Constitución Federal, toda vez que privan a un particular de parte de su propiedad sin que se observen las formalidades previstas en la Carta Magna, a saber, la causa de utilidad pública y la indemnización respectiva.
En mérito de lo antes expuesto, esa Suprema Corte de Justicia de la Nación deberá declarar inconstitucionales los artículos 292, 293, 294, 311, fracción III, 312, fracción III, 327 BIS, fracción III, 350, segundo párrafo, inciso f), 356 BIS, segundo párrafo y fracción I, 416, fracción XIII, 430, 479, fracción V, y 480 del Código Urbano del Estado de Aguascalientes, toda vez que como se ha demostrado, son contrarios a lo dispuesto por el numeral 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
  TERCERO. Mediante proveído de diecinueve de septiembre de dos mil seis, el Presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la acción de inconstitucionalidad 35/2006 y, por razón de turno, designó como instructor al Señor Ministro Juan Díaz Romero.
  En proveído de esa misma fecha, el Ministro instructor admitió la presente acción de inconstitucionalidad y ordenó dar vista al órgano legislativo que emitió la norma impugnada y al ejecutivo que la promulgó para que rindieran sus respectivos informes.
  CUARTO. Al rendir su informe, el Presidente y Secretario de la Mesa Directiva de la Diputación Permanente del Congreso del Estado de Aguascalientes manifestaron en síntesis lo siguiente:
  1. Que la acción de inconstitucionalidad resultaba improcedente por extemporánea, al actualizarse la causa prevista en el artículo 19, fracción VII, en relación con los numerales 60 y 65 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
  2. Que si bien los preceptos impugnados establecen la donación de áreas para destinarlas al equipamiento, infraestructura y servicios urbanos que se traducen en áreas verdes, parques, jardines, equipamiento de limpia y seguridad pública, ello de ninguna manera contraviene los principios rectores de la propiedad consagrados en el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que el particular interesado en la construcción de fraccionamientos, acepta someterse a los requisitos previstos para obtener autorización de fracción y por su libre voluntad decide efectuar la donación de tales áreas.
  3. Que de conformidad con el artículo 27 constitucional, la propiedad debe ser utilizada con fines sociales, por lo que el propietario de una cosa puede gozar y disponer de ella con las limitaciones y modalidades que fije la ley, esto es, sin estar en condiciones de abusar del derecho de propiedad, por el contrario, al usarla, debe tener siempre presente no causar daño a los demás y en algunos casos utilizarla para beneficio colectivo.
  4. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no prohíbe al Estado adquirir la propiedad de los particulares por otros medios distintos a la expropiación, sino que se encuentra en posibilidad de acordar con los propios particulares que le cedan gratuitamente parte de sus bienes para destinarlos a obras de interés social, sin que por lo tanto, exista necesidad de sujetarse al procedimiento de expropiación.
  5. Que las donaciones previstas en los preceptos impugnados, al no constituir una expropiación, no deben necesariamente satisfacer una causa de utilidad pública, y no obstante esto, sí cumplen con dicha utilidad pues los bienes se destinan para el equipamiento, infraestructura y servicios urbanos, lo que justifica indudablemente el acto de donación.
  6. Que las referidas donaciones no constituyen un acto unilateral de la autoridad para privar de parte de su propiedad a los particulares interesados en realizar las conductas que contemplan los preceptos impugnados, sino por el contrario, se trata de un acto de común acuerdo, donde se manifiesta libremente la voluntad del particular para transmitir una porción de su propiedad a favor del ayuntamiento correspondiente, con la finalidad de destinarla para el equipamiento e infraestructura urbana de los fraccionamientos, aceptando que de la superficie que exceda del 50% y 30% de las áreas donadas, el ayuntamiento ejerza actos de dominio a título oneroso o gratuito, pero siempre con la finalidad de otorgar servicios públicos.
  7. Que la donación establecida en diversos artículos del Código Urbano del Estado de Aguascalientes es un acto constitucional y legalmente permitido, porque no se está privando de sus bienes a los particulares en contra de su voluntad, como sucede en la expropiación, sino que es el propio particular quien decide transmitir tales bienes al Estado, una vez que acepta las condiciones para que se le autorice la construcción del fraccionamiento.
  8. Que la donación de áreas a los ayuntamientos por parte de los fraccionadores es una situación que se justifica legal y constitucionalmente, debido a que quienes se dedican al negocio de la construcción de vivienda, deben proporcionar a los compradores no nada más la casa habitación que cumpla con la característica de vivienda digna, sino que deben dotar además de las áreas necesarias para el equipamiento y la infraestructura urbana, propiciando que la vida de los habitantes del fraccionamiento sea verdaderamente digna.
  9. Que los particulares dedicados a la construcción de fraccionamientos deben colaborar con el Estado y en particular con el Municipio para satisfacer las necesidades de infraestructura y equipamiento básico de los desarrollos habitacionales en los que participen, pues sería injusto que el Municipio asumiera completamente el gasto por este concepto, utilizando recursos públicos, cuando los fraccionadores participan en esta actividad como negocio, es decir, obtienen utilidades y es su deber proveer a los fraccionamientos de las áreas para el equipamiento e infraestructura urbana.
  10. Que la práctica de la donación de áreas para usarlas en el equipamiento e infraestructura urbana se lleva a cabo en toda la República Mexicana, para lo cual se citan diversas disposiciones de los Estados de Guanajuato, San Luis Potosí y Querétaro.
  11. Que con los argumentos expresados se demuestra que los preceptos impugnados del Código Urbano del Estado de Aguascalientes no vulneran lo previsto por el artículo 27 constitucional, pues en ningún momento se priva unilateralmente de sus bienes a los particulares, ya que son ellos mismos quienes deciden, por su libre voluntad, entregarlos en donación para los fines que la legislación indica, de ahí que resulte incongruente equiparar ese acto con la expropiación.
  QUINTO. Por su parte, el Secretario de Gobierno, en ausencia del Gobernador Constitucional del Estado de Aguascalientes, al rendir su informe manifestó en síntesis lo siguiente:
  1. Que era cierto el acto que le fuera imputado, consistente en la promulgación de los preceptos impugnados, la cual se encuentra fundada en el artículo 46, fracción I de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes.
  2. Que los preceptos impugnados no contrarían las disposiciones contenidas en el artículo 27 constitucional, por lo que debe declararse su validez.
  3. Que la donación prevista en dichos preceptos constituye una contraprestación que debe otorgar un particular con motivo de la autorización concedida para fraccionar un inmueble.
  4. Que dicha donación tiene por objeto que el Municipio pueda proporcionar servicios como la construcción de escuelas, parques, hospitales y centros comerciales para satisfacer las necesidades de los habitantes de nuevos fraccionamientos.
  5. Que de conformidad con el artículo 115, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Municipios tienen derecho a los impuestos que se obtenga, entre otros, por el fraccionamiento de inmuebles.
  6. Asimismo, que en términos del precepto constitucional citado los Municipios tienen facultades en materia de desarrollo urbano, las cuales les fueron concedidas para garantizar y robustecer su autonomía.
  7. Que se actualiza una causa de improcedencia, toda vez que los preceptos impugnados son válidos al encontrar su fundamento en los artículos 40, 41, 43, 49, 71, fracción III y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 3, 5, 8, 14, 15, 27, 66, 67, 68, 69, 70 y 71 de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes; así como en los artículos 1, 2, 3, 4, 5 y demás relativos del Código Urbano del Estado de Aguascalientes.
  SEXTO. Recibidos los informes de las autoridades, formulados los alegatos de las partes y encontrándose debidamente instruido el procedimiento, se puso el expediente en estado de resolución.
  En virtud de que el Senado de la República designó como integrante de este Alto Tribunal al Ministro José Fernando Franco González Salas, en sustitución del Ministro Juan Díaz Romero, quien concluyó su cargo el treinta de noviembre de dos mil seis, mediante acuerdo de tres de enero de dos mil siete le fueron returnados los autos para continuar actuando como Ponente en el presente expediente.
CONSIDERANDO:
  PRIMERO. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción II, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; y 7, fracción I, del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, toda vez que se plantea la posible contradicción entre los artículos 292; 293; 294; 311, fracción II; 312, fracción III; 327 bis, fracción III; 350, segundo párrafo, inciso f); 356 bis, segundo párrafo y fracción I; 416, fracción XIII, 430; 479, fracción V; y 480 del Código Urbano del Estado de Aguascalientes y la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
  SEGUNDO. Por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente, se analizará en primer lugar lo relativo a la oportunidad de la acción, para lo cual resulta necesario precisar que el artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone lo siguiente:
"ARTICULO 60.- El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente".
  Conforme a este precepto el plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad es de treinta días naturales y su cómputo debe iniciarse a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional, cuya invalidez se solicita, sea publicado en el correspondiente medio oficial; lo anterior, sin perjuicio de que si el último día del plazo fuere inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente.
  El Decreto 193 que contiene los preceptos impugnados del Código Urbano del Estado de Aguascalientes fue publicado en el Periódico Oficial del Estado el lunes catorce de agosto de dos mil seis, como se advierte del ejemplar de la edición correspondiente que obra agregado de las páginas diecinueve a cincuenta y seis de autos, por lo que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo trasunto, el plazo para promover la presente acción transcurrió a partir del día siguiente al de la fecha de su publicación, es decir, del martes quince de agosto al miércoles trece de septiembre de dos mil seis.
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  De este modo, según consta del sello que obra al reverso de la página diecisiete del oficio de la acción correspondiente, ésta se presentó el miércoles trece de septiembre de dos mil seis en el domicilio de la autorizada para recibir notificaciones fuera del horario de labores de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, esto es, el último día del plazo otorgado para tal efecto, motivo por el cual, es inconcuso que su presentación fue oportuna.
  Sin que sea óbice a lo anterior que el Congreso del Estado de Aguascalientes, al contestar la demanda, hubiere argumentado que la presente acción es improcedente pues la llamada donación de áreas para equipamiento e infraestructura urbana impuesta a los particulares interesados en fraccionar o subdividir predios de su propiedad se encuentra prevista desde que se publicó el Código Urbano del Estado de Aguascalientes el veintinueve de mayo de mil novecientos noventa y cuatro en el Periódico Oficial del Estado.
  Lo anterior es así, toda vez que los preceptos impugnados fueron objeto de reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado del catorce de agosto de dos mil seis, por lo que se está ante la presencia de un nuevo acto legislativo que permite su impugnación a través de la acción de inconstitucionalidad.
  Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia P./J. 27/2004, sustentada por este Tribunal Pleno, visible en la página 1155, Tomo XIX, Mayo de 2004, correspondiente a la Novena Epoca del Semanario Judicial de la Federación, de rubro ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA REFORMA O ADICION A UNA NORMA GENERAL AUTORIZA SU IMPUGNACION A TRAVES DE ESTE MEDIO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, AUN CUANDO SE REPRODUZCA INTEGRAMENTE LA DISPOSICION ANTERIOR, YA QUE SE TRATA DE UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO, cuyo texto se omite al no resultar indispensable, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
  TERCERO. Se procederá a analizar la legitimación de quien promueve la acción de inconstitucionalidad, por ser un presupuesto indispensable para el ejercicio de la acción.
  Suscribe la demanda Daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández, en su carácter de Procurador General de la República, lo que acredita con la copia certificada de la designación en ese cargo por parte del Presidente de la República.
  El artículo 105, fracción II, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone:
"ARTICULO 105.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señala la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
[]
II.- De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución.
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, por:
[]
c) El Procurador General de la República, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el Estado Mexicano;....
  De lo previsto por dicho numeral se desprende que el Procurador General de la República podrá ejercitar la acción de inconstitucionalidad en contra de leyes locales, siendo que en el presente caso se impugnan los artículos 292; 293; 294; 311, fracción II; 312, fracción III; 327 bis, fracción III; 350, segundo párrafo, inciso f); 356 bis, segundo párrafo y fracción I; 416, fracción XIII, 430; 479, fracción V; y 480 del Código Urbano del Estado de Aguascalientes, motivo por el cual debe arribarse a la conclusión de que cuenta con la legitimación para tal efecto.
  Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia P./J. 98/2001, sustentada por este Tribunal Pleno, visible en la página 823, Tomo XIV, Septiembre de 2001, correspondiente a la Novena Epoca del Semanario Judicial de la Federación, de rubro: "ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD. EL PROCURADOR GENERAL DE LA REPUBLICA TIENE LEGITIMACION PARA IMPUGNAR MEDIANTE ELLA, LEYES FEDERALES, LOCALES O DEL DISTRITO FEDERAL, ASI COMO TRATADOS INTERNACIONALES, cuyo texto se omite por no ser indispensable, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 17 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
  CUARTO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19 y 65 de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, procede analizar las causas de improcedencia hechas valer por las partes, así como las que de oficio advierta este Alto Tribunal.
  El Secretario de Gobierno en ausencia del Gobernador del Estado de Aguascalientes sostiene que se actualiza una causa de improcedencia, toda vez que los preceptos impugnados son válidos al encontrar su fundamento en los artículos 40, 41, 43, 49, 71, fracción III y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 3, 5, 8, 14, 15, 27, 66, 67, 68, 69, 70 y 71 de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes; así como en los artículos 1, 2, 3, 4, 5 y demás relativos del Código Urbano de dicha entidad federativa.
  Dicha causa de improcedencia debe desestimarse toda vez que se encuentra vinculada con el estudio de fondo del asunto; lo anterior, de conformidad con la jurisprudencia P./J. 36/2004, sustentada por este Tribunal Pleno, visible en la página 865, Tomo XIX, Junio de 2004, correspondiente a la Novena Epoca del Semanario Judicial de la Federación, de rubro: ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBERA DESESTIMARSE, cuyo texto se omite al no resultar indispensable, de conformidad con el artículo 17 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
  Al no existir otra causa de improcedencia o motivo de sobreseimiento que aleguen las partes, ni advertir este Tribunal Pleno que se actualice alguno, procede analizar los conceptos de invalidez formulados por el Procurador General de la República.
  QUINTO. Del análisis de los conceptos de invalidez se desprende que la parte actora alega esencialmente que los preceptos impugnados deben declararse inválidos toda vez que contrarían el segundo párrafo del artículo 27 constitucional.
  En síntesis, se sostiene que al condicionar el otorgamiento de la autorización para constituir fraccionamientos, relotificaciones y subdivisiones de terrenos en el Estado de Aguascalientes, a la transmisión de una parte de dichos inmuebles a favor del Municipio, se establece una especie de expropiación sin que se otorgue al propietario una indemnización, amen de que las áreas no se destinan en todo momento a la satisfacción de una causa de utilidad pública, con lo que se viola el segundo párrafo del artículo 27 constitucional, pues en términos de dicho numeral, las expropiaciones sólo pueden realizarse por causa de utilidad pública y mediante indemnización.
  A efecto de dar respuesta al concepto de invalidez en comento, conviene hacer referencia en primer término al artículo 27 constitucional, el cual dispone en la parte que interesa lo siguiente:
“Art. 27.- La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad privada.
Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de utilidad pública y mediante indemnización.
La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, así como el de regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación, con objeto de hacer una distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y urbana. En consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población; para preservar y restaurar el equilibrio ecológico; para el fraccionamiento de los latifundios; para disponer, en los términos de la ley reglamentaria, la organización y explotación colectiva de los ejidos y comunidades; para el desarrollo de la pequeña propiedad rural; para el fomento de la agricultura, de la ganadería, de la silvicultura y de las demás actividades económicas en el medio rural, y para evitar la destrucción de los elementos naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad.
[]
La capacidad para adquirir el dominio de las tierras y aguas de la Nación, se regirá por las siguientes prescripciones:
[]
VI.- Los estados y el Distrito Federal, lo mismo que los municipios de toda la República, tendrán plena capacidad para adquirir y poseer todos los bienes raíces necesarios para los servicios públicos.
Las leyes de la Federación y de los Estados en sus respectivas jurisdicciones, determinarán los casos en que sea de utilidad pública la ocupación de la propiedad privada, y de acuerdo con dichas leyes la autoridad administrativa hará la declaración correspondiente. El precio que se fijará como indemnización a la cosa expropiada, se basará en la cantidad que como valor fiscal de ella figure en las oficinas catastrales o recaudadoras, ya sea que este valor haya sido manifestado por el propietario o simplemente aceptado por él de un modo tácito por haber pagado sus contribuciones con esta base. El exceso de valor o el demérito que haya tenido la propiedad particular por las mejoras o deterioros ocurridos con posterioridad a la fecha de la asignación del valor fiscal, será lo único que deberá quedar sujeto a juicio pericial y a resolución judicial. Esto mismo se observará cuando se trate de objetos cuyo valor no esté fijado en las oficinas rentísticas.
  En el precepto constitucional de mérito se precisa que la propiedad originaria de las tierras y aguas comprendidas dentro del territorio nacional corresponde a la Nación, la cual tiene el derecho de transmitir su dominio a los particulares para constituir la propiedad privada; asimismo, aun cuando se reconoce como derecho fundamental el de la propiedad privada, la propia Constitución, como ocurre con casi todos los derechos fundamentales, lo delimita a fin de garantizar otros bienes o valores constitucionales, como son el interés público o el respeto al ejercicio de los derechos de los demás integrantes de la sociedad.
  Ahora bien, tomando en consideración que las limitaciones a los derechos fundamentales sólo pueden establecerse en la propia Constitución o bien, autorizar al legislador para hacerlo en determinados casos sin que afecte la esencia del derecho ni se impida su ejercicio, tratándose del derecho de propiedad, se le impone como limitación su función social, toda vez que de acuerdo con el artículo 27 constitucional, el Estado puede imponer modalidades a la propiedad por causas de interés público o bien, podrá ser objeto de expropiación por causas de utilidad pública y, por tanto, es el texto fundamental el que delimita el derecho de propiedad en aras del interés colectivo, por lo que es claro que ese derecho no es oponible frente a la colectividad, sino que, por el contrario, en caso de ser necesario debe privilegiarse a esta última sobre el derecho de propiedad privada del individuo en los términos que dispone expresamente la Constitución.
  Como quedó precisado, el artículo 27 constitucional prevé la expropiación de la propiedad privada para satisfacer una causa de utilidad pública, lo que se produce mediante el pago de una indemnización; asimismo, se determina que corresponde a las leyes de la Federación y de los Estados, en sus respectivas jurisdicciones, determinar precisamente los casos en que sea de utilidad pública expropiar un bien, correspondiendo a la autoridad administrativa realizar la declaración respectiva.
  De este modo, la expropiación constituye un acto de carácter administrativo mediante el cual se priva a los particulares de la propiedad de un bien en aras del interés, necesidad o utilidad social; es decir, se trata de una figura a través de la cual el Estado logra determinados fines relacionados con el interés colectivo, de ahí que se sujete la expropiación a causas de utilidad pública; sin embargo, la Constitución Federal no prevé ningún otro aspecto concerniente a la expropiación, sino que deja a la Federación y a los Estados la facultad de establecer las causas de utilidad pública para que opere la expropiación de determinado bien, esto es, el Constituyente no fija un concepto de utilidad pública, sino que confirió la facultad a las Legislaturas de las entidades federativas y al Congreso de la Unión para que determinen los casos de utilidad pública en sus respectivas competencias, dados sus propios requerimientos sociales, económicos, de desarrollo, etcétera.
  Una vez expuesto lo anterior, a efecto de determinar si como lo sostiene el Procurador General de la República, las llamadas donaciones previstas en los artículos 292; 293; 294; 311, fracción II; 312, fracción III; 327 bis, fracción III; 350, segundo párrafo, inciso f); 356 bis, segundo párrafo y fracción I; 416, fracción XIII, 430; 479, fracción V; y 480 del Código Urbano del Estado de Aguascalientes violan el segundo párrafo del artículo 27 constitucional, al establecer una especie de expropiación sin indemnización, resulta conveniente transcribir su contenido en los siguientes términos:
“ARTICULO 292.- Los Ayuntamientos aprovecharán para infraestructura, equipamiento y servicios, cuando menos el 50% de las áreas de donación que reciban por parte de los fraccionadores, conforme a lo dispuesto en este Código y el dictamen correspondiente.
ARTICULO 293.- Del área total de donación de cada fraccionamiento, cuando menos el 30% deberá destinarse a áreas verdes, parques y jardines, cuya superficie será considerada como un bien del dominio público del Municipio. El fraccionador tendrá la obligación de equipar dicha superficie para tales efectos, en los términos que se le señale por parte del Ayuntamiento. Dicha obligación formará parte del dictamen de autorización. El resto de la superficie se entregará limpia y sin escombro.
El Ayuntamiento podrá ejercer actos de dominio a título oneroso o gratuito en términos de lo dispuesto por la Ley Municipal del Estado, respecto de la superficie que exceda de lo contemplado en el Artículo 292 y el párrafo anterior, siempre y cuando tenga como finalidad cualquiera de las siguientes:
I.- La enajenación a título oneroso o permuta para la adquisición de otros inmuebles que se requieran para la atención de los servicios públicos a cargo del Ayuntamiento;
II.- El arrendamiento, donación o comodato, a favor de asociaciones o instituciones privadas que realicen actividades de interés social con un claro beneficio para la población y que no persigan fines de lucro;
III.- La enajenación a título oneroso a favor de personas de derecho privado, que requieran disponer de dichos inmuebles para la creación, fomento o conservación de una empresa que beneficie a la colectividad;
IV- La permuta con la Federación o el Estado de inmuebles que por su ubicación, características y aptitudes satisfagan las necesidades de las partes; o
V.- La compra o permuta de bienes inmuebles que sean necesarios para la ampliación o alineamiento de calles o avenidas, así como para la realización de cualquier tipo de obra pública.
ARTICULO 294.- Es obligación del fraccionador donar al Ayuntamiento correspondiente, el equipamiento de limpia y seguridad pública que le sea determinado por el Ayuntamiento.
El área ocupada para equipamiento de seguridad pública será considerada como parte de la superficie que el fraccionador está obligado a donar al Ayuntamiento.
ARTICULO 311.- Los fraccionamientos habitacionales urbanos residenciales, deberán tener como mínimo, las siguientes características:
[]
III.- Donaciones: el fraccionador deberá donar al Municipio el 12% de la superficie neta del fraccionamiento, debidamente urbanizada.
Cuando la totalidad de los lotes tengan cada uno una superficie mínima de 450 metros cuadrados, el fraccionador estará obligado a donar al Municipio el 10% de la superficie neta del fraccionamiento en las mismas condiciones indicadas;
ARTICULO 312.- Los fraccionamientos habitacionales urbanos de tipo medio, deberán tener como mínimo, las siguientes características:
[]
III.- Donaciones: el fraccionador deberá donar al Municipio el 13% de la superficie neta del fraccionamiento, debidamente urbanizada.
Cuando la totalidad de los lotes tengan cada uno una superficie mínima de 200 metros cuadrados, el fraccionador estará obligado a donar al Municipio el 12.5% de la superficie neta del fraccionamiento en las mismas condiciones indicadas;
ARTICULO 327 8IS.- Los fraccionamientos micro productivos, deberán tener como mínimo, las siguientes características:
[]
III.- Donaciones: el fraccionador deberá donar al municipio el 10% de la superficie neta, debidamente urbanizada;
ARTICULO 350.- Las relotificaciones podrán ser autorizadas hasta antes de que se hubiera realizado la venta de uno o más lotes. Tratándose de fraccionamientos de interés social, podrá autorizarse la relotificación en cualquier tiempo, incluso en forma posterior a su municipalización.
Las autorizaciones de relotificaciones, quedan sujetas al cumplimiento de los siguientes requisitos:
[]
f).- Que no disminuya el área de donación determinada por el Ayuntamiento.
ARTICULO 356 BIS.- Tratándose de zonas urbanas consolidadas, mismas que serán definidas y delimitadas por los Ayuntamientos respectivos dentro de sus programas de desarrollo urbano de centros de población, se podrá autorizar la subdivisión de predios urbanos hasta los 10,000 metros cuadrados, aunque éstos requieran la introducción de servicios urbanos básicos o el trazo de una o más vías públicas.
En el caso previsto en el párrafo que antecede, el propietario del predio que se vaya a subdividir estará obligado a lo siguiente:
I.- Otorgar donación al Ayuntamiento respectivo en el porcentaje que corresponda a la clasificación de la zona en que se sitúe el predio;
ARTICULO 416.- La solicitud a que se refiere el Artículo anterior, deberá ser acompañada de los siguientes documentos:
[]
XIII.- En el caso específico de condominios, además de los anexos correspondientes, el solicitante deberá incluir el plano de zonificación, que señale, en su caso, las áreas de donación propuestas con pendiente natural del terreno máxima del 7%, y el nombre del condominio. Asimismo tratándose de las características y especificaciones para las obras de urbanización y los anchos de vías públicas para dar acceso a las áreas de propiedad exclusiva, se deberán respetar las normas de construcción de obra pública y la sección mínima de vialidades conforme al tipo de densidad de la zona en que se ubique el condominio.
ARTICULO 430.- La SEPLADE notificará al interesado la resolución de la Comisión Estatal, indicándole en el caso de que le haya sido favorable, las obligaciones que deberá cumplir, relativas al pago de los derechos o cargas fiscales estatales o municipales, al otorgamiento de donaciones, a las características y especificaciones de las obras de urbanización, a la constitución de las garantías para caucionar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la autorización, así como a la entrega del proyecto definitivo de la Comisión Federal de Electricidad y del plano de la lotificación con las medidas físicamente reales y georeferenciada.
ARTICULO 479.- Será facultad del ayuntamiento, señalar los terrenos que le deban ser donados, de acuerdo a lo dispuesto en este Código, debiendo tomar en cuenta al realizar la selección, aquellas áreas que satisfagan de mejor forma los servicios que requieran los colonos del propio fraccionamiento o en su caso, los condóminos y la comunidad en general, y se ajusten a la zonificación respectiva, debiendo tener las siguientes características:
[]
V.- En predios con configuración de polígonos de cuatro o más lados sólo se permitirá la colindancia con lotes en máximo dos lados y para predios de configuración triangular en un solo lado.
Cuando la superficie a donar sea menor a 3000 metros cuadrados no podrá en ningún momento establecerse en forma disgregada; tratándose de superficies mayores a 3000 metros cuadrados se donarán conforme lo disponga el Ayuntamiento, debiendo uno de sus lados estar ubicado hacia una calle colectora, siempre que existan éstas en el fraccionamiento o condominio.
ARTICULO 480.- En caso de que el fraccionamiento, desarrollo especial o condominio, se ubique en la jurisdicción de dos o más municipios se proyectará, preferentemente una vialidad entre el límite de éstos, las obligaciones del fraccionador o promovente se distribuirán proporcionalmente a favor de cada uno de los Ayuntamientos y las áreas de donación se deberán realizar en la proporción que les corresponda a cada uno de los Municipios.
  Del análisis de los preceptos impugnados se desprende que establecen la obligación de los particulares de realizar lo que se ha llamado donaciones a favor de los Ayuntamientos cuando pretenden obtener una autorización para fraccionar, relotificar o subdividir un predio.
  Con el propósito de brindar un mayor entendimiento respecto de la forma en que operan las llamadas donaciones, conviene realizar un breve análisis de las disposiciones contenidas en el Código Urbano del Estado de Aguascalientes, el cual, de conformidad con su artículo 1o., tiene por objeto:
  a) Establecer la concurrencia del Estado y de los Municipios en la ordenación y regulación de los asentamientos humanos en el territorio estatal;
  b) Fijar las normas básicas para planear y regular el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población del Estado;
  c) Definir los principios conforme a los cuales el Estado y los Municipios ejercerán sus atribuciones para determinar las provisiones, reservas, usos y destinos de áreas y predios que regulen la propiedad en los centros de población;
  d) Mantener el equilibrio ecológico urbano en los términos previstos por la Ley y ordenamientos de la materia;
  e) Fijar las normas a que se sujetarán la autorización y ejecución de fraccionamientos, relotificaciones, subdivisiones y fusiones de terrenos en la Entidad;
  f) Regular la constitución, modificación y extinción del régimen de propiedad en condominio, así como la administración de los bienes inmuebles sujetos al mismo;
  g) Fomentar los sistemas de financiamiento del desarrollo urbano;
  h) Normar los instrumentos y apoyos para que la población del Estado pueda disfrutar de vivienda digna;
  i) Establecer las normas generales para la construcción, instalación, reparación, ampliación, remodelación, reconstrucción y demolición de inmuebles y obras de equipamiento e infraestructura urbana;
  j) Regular el Sistema Estatal de Suelo y Reservas Territoriales para el Desarrollo Urbano y la Vivienda;
  k) Establecer las normas generales a las que se sujetará la regularización de la tenencia de la tierra urbana;
  l) Fijar las normas generales de la infraestructura y equipamiento vial, el tránsito de vehículos y peatones, los estacionamientos y el sistema de transporte de carga y de pasajeros en la Entidad;
  m) Normar la preservación del patrimonio cultural del Estado;
  n) Establecer las normas generales para la instalación de anuncios y la protección de la imagen urbana;
  ñ) Determinar las atribuciones de las autoridades competentes en la aplicación de este Código;
  o) Precisar los mecanismos de coordinación y concertación de los sectores público, social y privado en materia de desarrollo urbano y vivienda;
  p) Establecer las normas generales conforme a las cuales procederá el otorgamiento y operación de las concesiones para la prestación de servicios públicos o explotación de bienes de propiedad estatal o municipal; y
  q) Fijar las medidas de seguridad, infracciones y sanciones, así como los recursos y procedimientos administrativos que permitan la aplicación de este Código.
  Una vez precisado el objeto del ordenamiento legal citado, conviene destacar que en el artículo 4o. se establece que están sujetas a sus disposiciones las personas físicas o morales, públicas o privadas, que dentro del Estado de Aguascalientes pretendan, entre otras actividades, fraccionar, relotificar, fusionar o subdividir áreas o predios.
  En este contexto, el Título Sexto del Código Urbano del Estado de Aguascalientes regula lo relativo al fraccionamiento, relotificación, fusión y subdivisión de terrenos, y específicamente el artículo 278 dispone que para realizar dichas actividades se requiere obtener autorización, la cual se otorgará siempre y cuando no se afecten áreas naturales protegidas, zonas arboladas y de valores naturales, zonas y monumentos del patrimonio cultural, medidas del lote tipo autorizado y características del fraccionamiento, equilibro de la densidad de población, imagen urbana, así como la zonificación primara y secundaria que marquen los Programas de Desarrollo Urbano.
  Por lo que se refiere a los fraccionamientos, el artículo 282 del citado código urbano los define como la división de un terreno en manzanas y lotes, que requiera del trazo de una o más vías públicas, así como la ejecución de obras de urbanización que le permitan la dotación de infraestructura, equipamiento y servicios urbanos”; asimismo, se establece una clasificación del tipo de fraccionamientos, la cual, de conformidad con el artículo 283 del ordenamiento en comento, atiende a la densidad de población y construcción, a la extensión del lote mínimo y de sus frentes, a su ubicación, a la compatibilidad urbanística, a las especificaciones de construcción, a la infraestructura, equipamiento y servicios que éstos requieran, así como al uso o destino del suelo previsto en la legislación y programas de desarrollo urbano aplicables.
  De este modo, el artículo 284 del Código Urbano del Estado de Aguascalientes dispone lo siguiente:
“ARTICULO 284.- Los fraccionamientos en el Estado se clasifican en los siguientes tipos:
I.- Habitacionales urbanos:
a) Residenciales;
b) De tipo medio;
c) De tipo popular;
d) De interés social; y
e) Mixtos.
II.- Especiales:
a) Campestres;
b) Granjas de explotación agropecuaria;
c) Comerciales;
d) Cementerios;
e) Industriales;
f) Industriales selectivos;
g) Micro productivos; y
h) Mixtos.
  Ahora bien, dependiendo del tipo de fraccionamiento que se pretenda constituir, el Código Urbano del Estado de Aguascalientes establece que los fraccionadores, para obtener la autorización respectiva, deberán entregar al Ayuntamiento un porcentaje de la superficie neta del terreno, la cual será utilizada para infraestructura, equipamiento y servicios urbanos, así como para establecer áreas verdes, parques y jardines; lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 292 y 293 impugnados, que señalan:
“ARTICULO 292.- Los Ayuntamientos aprovecharán para infraestructura, equipamiento y servicios, cuando menos el 50% de las áreas de donación que reciban por parte de los fraccionadores, conforme a lo dispuesto en este Código y el dictamen correspondiente.
ARTICULO 293.- Del área total de donación de cada fraccionamiento, cuando menos el 30% deberá destinarse a áreas verdes, parques y jardines, cuya superficie será considerada como un bien del dominio público del Municipio. El fraccionador tendrá la obligación de equipar dicha superficie para tales efectos, en los términos que se le señale por parte del Ayuntamiento. Dicha obligación formará parte del dictamen de autorización. El resto de la superficie se entregará limpia y sin escombro.
El Ayuntamiento podrá ejercer actos de dominio a título oneroso o gratuito en términos de lo dispuesto por la Ley Municipal del Estado, respecto de la superficie que exceda de lo contemplado en el Artículo 292 y el párrafo anterior, siempre y cuando tenga como finalidad cualquiera de las siguientes:
I.- La enajenación a título oneroso o permuta para la adquisición de otros inmuebles que se requieran para la atención de los servicios públicos a cargo del Ayuntamiento;
II.- El arrendamiento, donación o comodato, a favor de asociaciones o instituciones privadas que realicen actividades de interés social con un claro beneficio para la población y que no persigan fines de lucro;
III.- La enajenación a título oneroso a favor de personas de derecho privado, que requieran disponer de dichos inmuebles para la creación, fomento o conservación de una empresa que beneficie a la colectividad;
IV- La permuta con la Federación o el Estado de inmuebles que por su ubicación, características y aptitudes satisfagan las necesidades de las partes; o
V.- La compra o permuta de bienes inmuebles que sean necesarios para la ampliación o alineamiento de calles o avenidas, así como para la realización de cualquier tipo de obra pública.
  Expuesto lo anterior, resulta claro que la constitución de un nuevo fraccionamiento, o bien la subdivisión de un predio, al aumentar la densidad poblacional en un terreno que antes no se encontraba fraccionado, genera la necesidad de satisfacer la demanda de mayores servicios públicos.
  En este sentido, como quedó precisado, el artículo 292 del Código Urbano del Estado de Aguascalientes dispone que el cincuenta por ciento de las áreas entregadas al Municipio deberán destinarse a infraestructura, equipamiento y servicios urbanos; conceptos éstos que se encuentran definidos en el artículo 169 del Código Urbano del Estado de Aguascalientes, al señalar:
“ARTICULO 169.- Para los efectos de este Código, se entiende por infraestructura urbana, los sistemas y redes de organización y distribución de personas, bienes y servicios para el buen funcionamiento de los centros de población, en beneficio de la comunidad, tales como: estructura vial, electricidad, teléfonos, agua potable y drenaje.
Por equipamiento urbano, al conjunto de inmuebles, instalaciones, construcciones y mobiliario, destinados a prestar a la población los servicios administrativos, educativos, comerciales, de salud y asistencia, recreativos, vialidades y otros, así como los inmuebles, edificios y espacios públicos o privados, en los que se desarrollen las actividades económicas.
Por servicios urbanos, las actividades operativas públicas o concesionadas a particulares, para satisfacer necesidades colectivas, tales como: transportes, recolección de basura, distribución de agua, vigilancia, bomberos, jardines, cementerios, mercados y centros educativos.”
  Es importante destacar que las necesidades de infraestructura, equipamiento y servicios urbanos no son las mismas en todos los fraccionamientos, pues en los habitacionales de tipo popular existe una mayor densidad de población que en los residenciales; asimismo, se presentan diferentes necesidades en un fraccionamiento industrial o comercial que en uno residencial.
  Por tal motivo, el Código Urbano del Estado de Aguascalientes establece diferencias en cuanto al porcentaje de la superficie neta del terreno a fraccionar que debe ser entregada al Ayuntamiento, lo cual se realiza atendiendo al tipo de fraccionamiento que se pretenda constituir, ya que por ejemplo, el artículo 311 del citado ordenamiento dispone que tratándose de fraccionamientos residenciales deberá entregarse el doce por ciento (12%) de la superficie neta del terreno, mientras que si se trata de un fraccionamiento de tipo popular, en donde existe mayor densidad poblacional y por tanto, la necesidad de satisfacer una mayor demanda de servicios públicos, el artículo 313 del ordenamiento urbano citado exige la entrega del quince por ciento (15%) de la superficie neta del terreno; asimismo, considerando las diferencias entre fraccionamientos habitacionales y comerciales, tratándose de estos últimos, el artículo 322 del Código Urbano del Estado de Aguascalientes dispone que deberá entregarse el cinco por ciento (5%) de la superficie neta del terreno.
  Una vez expuestas las consideraciones precedentes, este Tribunal Pleno arriba a la conclusión de que las llamadas donaciones previstas en los preceptos impugnados no tienen la naturaleza jurídica de una expropiación, pues esta última tiene como característica fundamental que la privación de la propiedad surge como consecuencia de una imposición estatal, sin que medie la voluntad del particular afectado.
  En el caso concreto, las llamadas donaciones surgen como consecuencia de la voluntad del particular de constituir un fraccionamiento; esto es, se traducen en un requisito para obtener la autorización relativa, sin embargo, ello no implica que la transmisión se produzca con motivo de una imposición del Estado, sino que participa un elemento volitivo del particular afectado, en la medida en que, de no tener la intención de constituir un fraccionamiento, no surgiría la obligación de entregar una superficie en favor de los municipios del Estado de Aguascalientes.
  Por otro lado, se estima que no se está en presencia de una expropiación, en virtud de que las llamadas donaciones no se producen en virtud de un acto concreto dirigido a una persona específica sobre un bien determinado, sino que por el contrario, se establecen a través de una norma general aplicable a todos los sujetos que se ubiquen en el supuesto específico que regula, esto es, a aquéllos que pretendan obtener la autorización para constituir un fraccionamiento o subdividir un predio.
  De este modo, resulta claro que las llamadas donaciones previstas en los preceptos impugnados no contrarían el párrafo segundo del artículo 27 constitucional, pues no se está en presencia de una expropiación, amen de que encuentran apoyo en el párrafo tercero del precepto constitucional citado, el cual dispone:
“Artículo 27. []
La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, así como el de regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación, con objeto de hacer una distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y urbana. En consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población; para preservar y restaurar el equilibrio ecológico; para el fraccionamiento de los latifundios; para disponer, en los términos de la ley reglamentaria, la organización y explotación colectiva de los ejidos y comunidades; para el desarrollo de la pequeña propiedad rural; para el fomento de la agricultura, de la ganadería, de la silvicultura y de las demás actividades económicas en el medio rural, y para evitar la destrucción de los elementos naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad.
  En términos del precepto citado, la Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, así como el de regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación, con objeto de hacer una distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y urbana.
  Para tal efecto, el numeral en comento dispone que se dictarán las medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población.
  Ahora bien, la imposición de modalidades a la propiedad privada en términos del artículo 27 constitucional implica por un lado el establecimiento de la norma general que las prevea, y por el otro, una modificación sustancial al derecho de propiedad.
  En lo que se refiere al establecimiento de la norma, conviene precisar que la regla jurídica que se refiera al derecho de propiedad no debe especificar ni individualizar cosa alguna, sino que únicamente debe introducir un cambio general en el sistema de propiedad, amen de ser general y permanente; por otro lado, en cuanto a la modificación que opera en virtud de la modalidad, conviene precisar que implica una limitación y transformación por virtud de la cual se extinguen parcialmente los atributos del propietario, de manera que éste no sigue gozando de las facultades inherentes a la extensión actual de su derecho.
  Las consideraciones anteriores encuentran apoyo en la jurisprudencia sustentada por el Tribunal Pleno, visible en la página 315, Volumen 157-162 Primera Parte, correspondiente a la Séptima Epoca del Semanario Judicial de la Federación, que señala:
“PROPIEDAD PRIVADA, MODALIDAD A LA. ELEMENTOS NECESARIOS PARA QUE SE CONFIGURE. Por modalidad a la propiedad privada debe entenderse el establecimiento de una norma jurídica de carácter general y permanente que modifique, esencialmente, la forma de ese derecho. Son, pues, elementos necesarios para que se configure la modalidad, primero, el carácter general y permanente de la norma que la impone y el segundo, la modificación sustancial del derecho de propiedad en su concepción vigente. El primer elemento requiere que la regla jurídica se refiera al derecho de propiedad sin especificar ni individualizar cosa alguna, es decir, que introduzca un cambio general en el sistema de propiedad y, a la vez, que esa norma llegue a crear una situación jurídica estable. El segundo elemento implica una limitación o transformación del derecho de propiedad; así, la modalidad viene a ser un término equivalente a limitación o transformación. El concepto de modalidad a la propiedad privada se aclara con mayor precisión si se estudia desde el punto de vista de los efectos que produce en relación con los derechos del propietario. Los efectos de la modalidad que se imponga a la propiedad privada consisten en una extinción parcial de los atributos del propietario, de manera que éste no sigue gozando, en virtud de las limitaciones estatuidas por el Poder Legislativo, de todas las facultades inherentes a la extensión actual de su derecho.
  Ha quedado precisado que de conformidad con el párrafo tercero del artículo 27 constitucional, la Nación tiene el derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público y, en consecuencia, podrá dictar las medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población.
  En este sentido, tomando en consideración que las llamadas donaciones previstas en los preceptos impugnados tienen por objeto, entre otros, satisfacer las necesidades de infraestructura, equipamiento y servicios urbanos en el nuevo fraccionamiento que se pretenda constituir, resulta claro que, desde el punto de vista del particular afectado, se está ante la presencia de una modalidad a la propiedad tendente a regular la adecuada fundación de los centros de población así como el desarrollo urbano, lo que se encuentra plenamente justificado en términos del párrafo tercero del artículo 27 constitucional, pues la limitación en comento se establece a través de una norma de carácter general, dirigida a todos aquéllos que se ubiquen en el supuesto de solicitar una autorización para constituir un fraccionamiento.
  Ahora bien, las llamadas donaciones también constituyen un ingreso fiscal desde el punto de vista de los municipios beneficiados, pues de conformidad con el artículo 115, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, dentro de los cuales deben contemplarse los previstos en el Código Urbano del Estado de Aguascalientes.
  En tal virtud, toda vez que las llamadas donaciones a que se refieren los preceptos impugnados, desde el punto de vista del particular afectado constituyen una modalidad en términos del párrafo tercero del artículo 27 constitucional; y un ingreso fiscal desde la perspectiva de los municipios beneficiados en términos del artículo 115, fracción IV constitucional, debe declararse infundado el concepto de invalidez formulado por el Procurador General de la República, en donde alegó que se estaba ante la presencia de una especie de expropiación sin indemnización.
  Por tal motivo, procede reconocer la validez de las llamadas donaciones a que se refieren los artículos 292; 293; 294; 311, fracción II; 312, fracción III; 327 bis, fracción III; 350, segundo párrafo, inciso f); 356 bis, segundo párrafo y fracción I; 416, fracción XIII, 430; 479, fracción V; y 480 del Código Urbano del Estado de Aguascalientes.
  Por lo expuesto y fundado, se resuelve:
  PRIMERO. Es procedente e infundada la acción de inconstitucionalidad a que este expediente 35/2006 se refiere.
  SEGUNDO. Se reconoce la validez de los artículos 292; 293; 294; 311, fracción II; 312, fracción III; 327 bis, fracción III; 350, segundo párrafo, inciso f); 356 bis, segundo párrafo y fracción I; 416, fracción XIII, 430; 479, fracción V; y 480 del Código Urbano del Estado de Aguascalientes, en los términos precisados en el considerando quinto de esta resolución.
  Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes; publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes y en el Semanario Judicial de la Federación y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido.
  Así lo resolvió la Suprema Corte de Justicia de la Nación funcionando en Pleno, por mayoría de diez votos de los señores Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Góngora Pimentel, Gudiño Pelayo, Azuela Güitrón, Sánchez Cordero, Silva Meza y Presidente Ortiz Mayagoitia; el señor Ministro Valls Hernández votó en contra y reservó su derecho a formular voto particular.
  Fue ponente el señor Ministro José Fernando Franco González Salas.
  Firman el Ministro Presidente y el Ministro Ponente, con el Secretario General de Acuerdos que autoriza y da fe.
  El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia.- Rúbrica.- El Ponente, Ministro José Fernando Franco González Salas.- Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, J. Javier Aguilar Domínguez.- Rúbrica.
  LICENCIADO JOSE JAVIER AGUILAR DOMINGUEZ, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de treinta y una fojas útiles, concuerda fiel y exactamente con su original que corresponde a la resolución dictada por el Tribunal Pleno en el expediente relativo a la acción de inconstitucionalidad 35/2006, promovida por el Procurador General de la República, en contra de los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Aguascalientes. Se certifica para su publicación en el Diario Oficial de la Federación, en cumplimiento de lo ordenado por el señor Ministro Presidente en la sesión pública celebrada el quince de enero de dos mil siete.- México, Distrito Federal, a once de abril de dos mil siete.- Conste.- Rúbrica.
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